
Sesion 7.a extraordinaria -en 29 de Qctubre de 1892 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES ZEGERS y BANNEN 

• 
SU:M:..A.RXO 

Se aprlleha el acta de la sesión anterior.-Cuenta,--EI señor Zegers (Pr~sidente) recaba el acuerdo de la Cámam para solicitar del Senado la devolución de un proyecto que le fué envü\do estando sólo aprobado en gelleraJ.Quedó así acorUado,-Se acuerda tratar preferentemen· te á todo otro asunto un proyecto de suplementos al presupuesto de J usticia.-El sefior Hovia Riquelme pre senta Un proyecto de ley relativo á la constitución de la Municipalidad de 'faltal.-El señor Walker l\fartínez don Carlos lIam'1 la atención del seuor Ministro del Interior á la necesidad de mandar practicar elecciones en el departamento de Lautaro, para completar el número de miembros de la Mnnicipalidad.-El señor Barros Luco (Ministro del Interior) responde que se dará cumplimiento á la disposición legal respectiva.--EI sefiOr Blanco pide á la Cámara se sirva tomar en considera· ción una solicitud de los vecinos de Elqui relativa al ferrocarril que une ese departamento con la Serena.Se acuerda dedicar la segunda hora de las sesiones de los sábados al despacho de solicitudes industriales,-El sefior Lisboa llama la atención tÍ ciertas irregularidades en el pago de empleados de Correos.-Se suspende j¡¡, sesión,-A seguud" hora so aprueba ut. proyecto de sn plemento al presupuesto de Justicia y continúa la discusión general del proyecto wbre ceúóu de créclitos del Estado, haciendo nso de la palabra los señores WaJker Martínez don Carlos y Tocornal don Juan E, -Se levantl\ la sesión, 

DOOUMENTOS 

Memaje del Presidente de la Repüblica en que propone un proyecto de :ey sobre represión de atentados contra la libertad del trabajo ó de la industria. Id. del id. con que remite un proyecto de Ordenanza aprobado por la Municipalidali de Valparaíso para l1umen.tar el valor de las patentes de carruajes. Informe de la Comisión de Legislación y Just¡cia sobre un proyecto de suplementos al presupuesto de Justicia. Id. de la comisión especial compuesta de los señores Bannen, Blanco y Montt don Pedro sobre formación de registroR electorales en Freirina, Puchacay y Osorno. Moción de los sefiores Subercaseaux y Jordán sobre re' compensa al comandante don Indalicio Anabalón. Id. del señor Ochagavía sobre división comunal del de· partamento de Rere. 
Id. del sefior Edwards don Eduardo sobre adici<Ín á la 'ey de 20 de Octubre relativa á inscripciones electorales, 

, Se leyS y tué aprobada el acta siguiente: 
(Sesión 6." extraordinaria en 25 de Octubre de 1892.'residencia del señor Bannen.-Sc abrió ¡\ las 2 hs, 50 ms, ). M •• Y asistieron los señores: ' 

Arlegui R., Javier 
Resa, Carlos 
Blanco, Ventura 
BUllster, J, Ollofre 
Carrasco Albauo, V. 
Concha S., Carlos 
Correa A" José Gregario 
Correa S" Juan de Dios 
'Cristi, Manuel A. 
Día?; B., Joaquín 
Díaz G., José María 
EcheverrÍa, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
Errázuriz, Ladislao 
Gazitú<t B., Abraham 
González, Juan Antonio 
González K, Alberto 
González m., Nicolás 
Guzmán Y., Eugenio 
Hevia RiquElme, Anselmo 
Irarráza val, Oarlos 
Jord(m, Luis 
Lamas, Alvaro 
Lisboa, Genaro 
Mac-(~lure, Eduardo 
Matte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Enrique 
~lontt, Pedro 
Ochaga.vía, Silvestre 

()rtiizar, nanie! 
Put'e e", Bel'Uardo 
Pleite, .. jo, Francis"" de P. 
Richard F., Rnriqufl 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos 1'. 
Rodríguez H" Ricardo 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santelices, ~amón E. 
Silva Vergara, J. Antonio 
Silva Wittaker, Antonio 
Subercaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
TOf;ornal, Ismael 
Trumbull, Ricardo L 
Undurraga V., Francisco 
Valdés OrttÍzar, Hamón 
V ázquez, I<:rasmo 
Vidal, Francisco A. 
Videla, Eduardo 
'\Valker Martinez, 01rlOS 
Walker Martínez, Joaquín 
y los sefiores Ministros del 
Interior, de Relaciones Ex
teriores y Culto, de Justi
cia é fnstruceión Pública, 
de rndusúria y Obras PÚ
blicas, de Haci.nda y el 
SeCl'etario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
Se dió cuenta: 
1. o De un mensaje (lel Presidente de la República con que acompaña un proyecto de ley sobre reorga· nización de la Policía Judicial. 
Se mandó á la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia. 
2. 0 De dos oficios dd Senado: 
Con el primero acompaña un proyecto de ley que autoriz<l al Presidente de la República para invertir hasta la cantidad de cincuenta mil pesos destinados á atender todos los gastos que demande la enajenación de terrenos fiscales en la provincia de ATauco, Malleco y Cillltín y á la meIlBUl'a de los mismos en el territorio de Magallam's, 
Se manrló á la Comi,ión de Gobi¡.,rno. En el segundo cOllluníea qlle ha tenido á bien insistír en la modificación introducida en el pruyecto aprobado por e~t.í Cámara sobre reorganización de la planta de empleados y demás servicios públicos, Quedó en tabla. 
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CAMARA DE DIPUTADOS 

3.° De una soli<:ituddel capitán de Ejército don 

Alfredo Irarrázaval Z., '3n que pide que la herida que 

recibió en Febrero de 1891 al servicio del Comité 

Revolucionario de Santiago en defens~ contra los 

agentes de la dictadura, sea considerada como reci· 

bida en acción de guerra. 

Quedó para ser tramitada en sesiones ordinarias. 

4.° Posteriormente se dió cuenta de un informe 

de la Comisión de Gobierno, recaído en el proyecto 

del señor Vidal, para corregir ciertos errores del de· 

creto supremo de 22 de Diciembre de 1891, que 

afectan al departamento de Curicó. 

Quedó en tabla. 

En seguida el señor Ministro de IndusLria y Obras 

Públicas dió~]as explicaciones que había solicitado el 

señor vValker lVIartinez don Carlos sobre las eons

trucciones del dique de Talcahuano; hicieron uso de 

la palabra, además del señor Ministro de Industria 

y Obras Públicas, los señores 'IValker lI'Iartinez don 

Carlos y Jordán, y hahiendo llegado la hora se dió 

por terminado el incidente y se suspendió la sesión. 

Á segunda hora el señor Bannen (Vicepresidente) 

propuso á los señores don Javier Arlegui y don Pe

dro Montt para que formen la comisión especial en

cargada de investigar Ri en el juicio entre el Fisco y 

la sucesión de clon JO$ué Wáddington ha habido 

por parte de los funcionarios encargados de defender 

Jos intereses fiscales, todo el estudio, investigación y 

celo qUE; el imperio de la ley les impone. 

Quedó nombrada dicha comisión. 

Dentro de la orden del día el señor Vidal pidió 

que se acordara tramitar desJe luego el informe de 

la Comisión de Gobierno recaído en el proyecto de 

Su Señoda sobre rectificación de los errores del de· 

creto de 22 de Diciembre de 1891. 

Así quedó acordado por asentimiento tácito. 

Puesto en discnsi6n general el proyecto de la ca 

misión fué aprobado tácitamente, después de ligeras 

explicaciones del señor Vida!' 

Puestos en discusión sucesivamente los artícnlos 

1.0, 2.° Y 3,° del proyecto, sobre formación del tcrrí· 

torio municipal de Teno, sobre creación de UIl8. nue

va municipalidad en las subdelegaciones 1.",4." Y 

5." rurales del departamento de Cmicó, y sobre de

rogación, en lo que fuere contrario á este proyecto, 

del decreto de 22 de Diciembre último, fueron aproo 

bades por asentimiento tácito y sin debate. 

Puesto en discusión el artículo 4. 0 sobre la fecha 

de los procedimientos electorales en Cnricó, hicieron 

uso de la palabra los sellores Vidal y Hevia Riquel

me, que propuso que dicha fecha se estahleciese con 

referencia únicamente á 103 territorio.g de Tena y 

Chépica del dep:ll'tamento de Curicó, y con esta mo

dificaci,ín se aprobó el artículo Ü\.,ütfwlente, 

El articlllo 5.°, sohre la fecha en que comcnz¡ll'á á 

regir 1:1 ley, fné aproballo por asentimiento tácito y 

sin debate. 
En consecuencia, el proyecto aprobado dice así: 

«Art. 1.0 Las subdelegaciones 6." y 7." rurales del 

departamento de Curícó, con los limites que le asigna 

el decreto de 24 de Septiembre de 1874, formarán 

el territul'i{J lllmti...:ipul lle TellU. 

«Art. 2.° Créase una nl'leva Municipalidad con las 

subdelegaciones 1."',4." Y 5.'" rurales del mismo'de· 

partamento con los límites que le señala el citado 

decreto y teniendo por cabecera la aldea de Villa 

Alegre. 
«Art. 3.° Derógaso el decreto supremo de 22 de 

Diciembre último en lo que fuere contral'io á esta 

ley. 
«Art. 4. ° Los ,procedimientos ¡;lectorales de que 

habla la ley de 20 de Octubre del corriente año y 

que deben comenzar elLO de Noviembre próximo, se 

iniciarán en el departamento de Curicó con respecto 

á los territorios de Teno y Chépica establecidos por 

el decreto de 22 de Diciembre de 1891, ocho días 

después de promulgada la pre~ente ley. 

«Art. 5. 0 Esta ley regirá desde su publicación en 

el Dia/'io Oficial.» 
Se acordó comunicado al Senado sin esperar la 

aprobación del acta. 

En seguilla se pasó á considerar si la Cámara in

sistía en el rechazo de la modificación introducida I 

por el Senado en el proyecto sobre reorganizaciól,l de 

la planta de empleados públicos, y referente á la su· 

presión de las palabras jubilaciones y montepío~, y 

después de li~eras explicaciones de los señores Kevia 

Riquelme y Robinet, se acordó no insistir en dicho 

rechazo por asentimiento tácito, y habiendo manifes

tado el señor lV[ontt don Enrique que votaba por la 

insistencia. 
Por consigniente, el proyeeto fué aprobado en los 

términos siguien tes: 

«Art. L° Proeédase a la reorganizaeión de la plan

ta de empleados y demás servicios de la administra· ' 

ción pl\.blica, y á la revisión de las pensiones degra

cia que se paguen con fondos del Estado. 

»Art,. 2.° Ur.a comisión compuesta de tres Sena

dores y ele tres Diputados, nombrados respectiva

mente por eada una de las Cámaras y de tres funcio

nario::l Ó ex-funcionarios públicos, nombrados por el 

Presidente de la República d'3ntro de los cinco días 

siguientes á la fecha de la promulgación de esta ley, 

propondrá al Congreso en el mes de Junio de 1893 

la planta de empleados públicos y sus sueldos; las 

modificaciones q ne deben introducirse en las pensio

nes y las reformas legales que convenga establecer, 

y que sean un obstáculo para que la administración 

pública se haga sobre la base de la más perfecta eco

nomía. 
.) L1 Comisión indicará en su ihforme qué cargos 

públicos dehen acumularse en un solo funcionario 

para los fines indicados.» 

Puesto en discusión general el proyeeto de la Co

misión de Hacienda sobre movilización de créditos 

del Estado, conjuntamente con el informe en minoría 

'del señor Zegers don Julio, hizo uso de la palabra el 

señor Tocornlll don Juan Enrique, y hahiéndose no

tallo quc ne había número en la sala se levantó la 

sesión á las 5 h8. 50 ms. P. M. 

6e dió cUlmta: 

1.0 De 10'3 sigui('ntes memajes de S. E. el Presi 

dente de la República: " 

«Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 

N ue~tra legi"laGiún Griminal carece de dispOBicic 



it SESION DE 29 DE OCTUBRE 

" nes tendentes á reprimir y á castigar los actos aten- PROYECTO DE ORDENA)[ZA: 

tatorío!! contra la libertad de industria ó de trabajo, Art. 1.0 En el término, de tres años contados des-

y no contiene tampoco penas contra los que exitan de la aprobación del presente proyecto, l?s carros, 

á tales actos. carretones y demas vehículos que sean t~rados por 

Sucesos lamentables y que no ocurren por prime bueyes ó animale$ caballares y que no esten monta

ra yez en Ohile imponen al Gobierno y al Congreso dos sobre resortes, pagarán una patente de valor de 

el deber de llenar aquel vacio de nuestras leyes y de veinte pesos en el primer año, de cuarenta en el se-

poner atajo á un mal que puede ser causa de funes- gundo y de sesenta en el tercero. _ 

tas consecuencias para el país. Art. 2 .• Llegado el término para que se e~pI(1an 

Las hnelaas incitadas y promovidas bajo el nom- estM patente:;, la Tesorería no volverá á expedu nuc

brc de la libertad del trabajo son á menudo el pretes. vas para carmajes de la naturaleza de los expresados 

to d~ que la demagogia se vale para perturbar el oro en el artículo anterior. 

den y cansar el perjuicio Ó ruina de la industria y la Art. 3.0 Los vehículos montados sobre resortes 

miseria de los obreros. seguirán pagando la misma patente de valor de diez 

La libertad de trabajo es un derecho que nuestra pesos que ahora pagan. 

Oonstitución garantiza. Nadie puede ser obligado á Art. 4 o Los a~tllales carretones de la policía 

taabajar si no lo quiere; p~l'O esa libertad no deb~ al- urbana s¿ráu reemplazados en el término de tres 

canzar hasta ejercer pres1ón sobre el derecho aJeno años por otros de resortes, y cerrados_ 

ni hasta irr.pedir á los demás el libre ejercicio de su Como en las disposiciones ele esta Ordenanz~ se 

trabajo ó de su industria. contiene una aO'ravación del impuesto de carruaJes, 

. Las disposiciones que ahora se trata de establecer .creo que no pueden ponerse desde luego en práctiea 

en nada amenguan el libre ejercicio de aquella liber- y debe pasarse al Sobera~o Oongreso para que, s~ lo 

tad. Solo tiende á corregir los abusos Je la misma y juzga conveniente, autOrlce el cobro del nuevo lm-

á eastiO'ar á los que, sorprendiendo la credulidad de puesto. _ 

Jos op~'arios, ÍIlduce á éstos á la ejecución de actos Estimando 1ue tal es el alcance del proy~c~o l~ser-
de que ellos son las primeras víctima~. to y que la resolución de esta Ilustre MumC1pahdad 

- En vista de estas consideraciones, tengo el honor ql~e creo dentro de las facultades que le concede el 

(le someter á vuestra deliberación, de acuerdo con el número 8 artículo 25 de la ley de 12 de Octubre de 

Consejo de Estado, el siguiente 1887, me 'permito solicitar de USo se digne darle el 

PROYEOTO DE I,EY; 

Art. 1.0 Será castigada con presidio menor en su 

grado mínimo ó con multa de cien á mil pesos toda 

persona que por violencia, vías de hecho, amenazas 

ó maniobras, hubiere provocado ó mantenido ó in

tentado provocar ó mantener una cesación concerta 

da de trabajo c()n el fin de forzar el alza ó la baja de 

salarios, ó aterüar contra el libre ejercicio del trabajo 

ó de la industria. 
Art. 2." Toda persona que provocare ó exitare pt't

blicamente, de palabra ó por escrito, á los actos pre

vistos en el artículo anterior que tiendan á atacar el 

libre ejercicio del trahajo ó de la industria, será cas

tigada con presidio menor en su grado mínimo ó con 

multa de ciento á mil pesos. 
Art. 3.° Si los autores de las provocaeiones ó exi

bciones fuesel). extraños á dwho trabajo ó industria, 

la pena podrá elevarse al duplo. 
Santiago, 29 de Octubre de 1892.-JoRGE MONTT. 

-Máximo del Campo.» 

«Conciudadanos del Senado y de la 0ámara de Diputados: 

Original, para los fines á que haya lugar, t'lngo el 

honor de remitir un oficio del Intendente de Vall!Ja

ra{so en que transeribe nn proyecto de Ordenanza, 

aprobado por la Ilustre Municipalidad de ese deparo 

tamento, para aumentar el valor de la patente que 

pagan los earruajes. 

Santiago,24 de Octubre de 1892.-JORGE MONTT. 

-R, Barros Luco.» 
El oficio á que se refiere el mensaje anterior es 

el siguiente: 
«Valparais0, 10 de Mayo de lSn.-La ~lustre 

Municipalidad 1e este departamento, en seslón de 

23 del pasado Abril, aprobó el siguiente 

curso indicado. 
Dios guarde á V. E.-O. Rengifo. 

Santiago 11 de Mayo de 1892.-Pase al Consejo 

dI) Estado.'-Anótese.-Por el Ministro.-E. IN

FANTE V. 

Santiago, 21 d~ Octubre de ~892.-EI ~onsejo 

de Estado, en sesión de ayer, temendo en vlsta que 

la reaaravación del impuesto d@ patentes de carrua

jes ac~rdada por la Ilustre Municipalidad de VaIpa

raiso en la Ordenanza precedente, no podría ser apro

bada sin violar las disposiciortes ele la ley de Sep

tiembre de 1862, acr¡tdó devoherla al Ministerio del 

Interior para los ef~ctos que indi?a el señor Inten

dente de la provinCla en el OfiC10 con que _la ha 

acompañado.-Joaqttín L.:El'1"ázuriz, .S.ecretarlO.». 
2. 0 Del siguiente informe:je la ComlSlón dio Legls

lución y Justicia: 

«Honorable Cámara: 

La Comisión de Constitución, Legislación y J us

ticia ha examinado el proyecto de ley que os remite 

el Honorable Senado, concediendo dos suplementos 

al presupuesto de Justicia: uno de t~o.s mi~ pesos al 

ítem 6 de la partida 18, y uno de vemte mll pesos á 

la partida 21. . 
En vista de las razones expuestas en el MensaJe 

de S. E. el Presidente de la República, en el que 

so~ici ta del Congreso los referidos suplementos, 't 
tlespués de haher examinado los anteceden:t~s reml

tidos por el Ministerio, cree ~uestra Comls1ón que 

debéis prestar vuestra aprobaclón al proyecto de ley 

que os ha enviado el Honorable Senal]o. 
Sala de la Oomisión 29 de Octubre de 1892.

e.' Walkel' Madínez. '- B. Mathíeu. - Eduardo 
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MaUf'.-Carlos Ooncha.-P. Bannen.-G. V. Riso
pat¡·6n.-Nicolás González E.» 

El proyecto á que se refiere el informe anterior es 
el siguiente: 

«Artículo únÍco.-Concédese los siguientes suple
mentos á 103 ítem del presupuesto de J llstÍcia q \le se 
enumEran á continuación: 

Partida 18.-AI ítem 6, para gastos extraonlina
rios de los guardias de los establecimientos penales, 
tres mil pesos. 

Partida 21.-AI item 11, pilra imprevistos, veinte 
mil pesos.» 

3.° Del siguiente informe: 
«Honorable Cámara: 

Oon el objeto de formar los registros electorales, 
en el departamento de Freirina, Puellacay y Osorno, 
que carecen de ellos, tenemos el honor de proponer 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

«Art. 1.0 Procédase á formar los registros electo
rales de los departamentos de Freirina, Puchacay y 
Osorno, en conformidad á las disposiciones de los 
artículos 1.0 al 37 inclusive, y el 4.° de los transito 
ríos de la ley de elecciones de 20 de Agosto de 1890. 

Art. 2.° Los procedimientos electorales se inicia
rán elLo de Diciembre del presente año con la 
publicación que deben hacer los tesoreros de las lis 
tas de mayores contribuyentes y se mantendrán 
todos los plazos que fijan los articulas designados en 
el artículo anterior. 

Art. 3.° Las funciones que, según los artículos cita 
dos, corresponden al primer alcalde de la Municipali
dad, serán desempeñadas por el que lo haya sido en la 
última 1\funicipalidad que existió en cada uno de los 
departamentos de Freirina, Pnchacay y Osorno, y á 
falta de éste, por la persona que debe reemplazar al 
primer alcalde, en conformidad á la ley de 12 de 
Septiembre de 1887. 

Art. 4.° Ha8ta que se haga la elección de l1lunici 
palidades en los departamentos de Freirina, Pucha 
cay y Osorno, desempeñarán, en conformidad á la 
ley de 12 de Septiembre de 1887, las funciones de 
alcaldes y demás municipales que deben formar la 
comisión de alcaldes, las personas á quienes habría 
correspondido desempeñarla en la última 1\funicipa
lidar} que existió en cada uno de dichos departa 
mentos. 

Santiago, 25 de Octubre de 1892.-P. BanneJl.
Pedro Montt.- V. Blanco.» 

4.° De las siguientes mociones: 
«Honorable Cámara: 

Los importantes servicios prestados á la causa 
constitucional por el comandante don lndalicio Ana
valón, nos autoriza á proponer en su obsequio una 
recompensa que, aunque insignificante por su mO,nto, 
puede alcanzar á satisfacer las premiosas necesidades 
que golpean á su puerta. 

Conocedores de los antecedentes que abonan este 
donativo y esperando tener pronto la oportunidad de 
exponerlos ante la Honorable Camara, tenemos el 
honor de proponer el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo tí.nieo.-Se concede al comandante Ana
valón don Indalicio, la gratificación de cinco mil pe
sos.-A. Snbercaseuux.-L,tis Jordán T., n:putado 
de Cllupolicán.» 

«Honorable Cámara: 
El decreto supremo de 22 de Diciembre de 1891 

creó cuatro municipalidades en el departamento de 
Rcrc, dividiendo para ello en dos el antiguo territo· 
rio municipal de StHl Luis Gonzaga de Rere: uno 
que toma el nombre de San Lui" GOllzaga, y otro el 
de Talcamávida. 

Esta Llivisión es distinta de la que tuvo á bien es
tablecer la Honorable Cáruara en tl proyecto aproba. 
do en 12 ele Julio de 1890. En dicho proyecto se 
dividía el departamento de Rere en tres departamen
tos llamados Yumbel, Rere y Tucapel, conservando 
indivisos, bajo el nombre del segunde, los actuales 
territorios municipales de Talcamávida y San Luis 
Gonzaga. 

A primera vista se comprende las ventajas de la 
di visión establecida en el proyecto de la Honorable 
Cámara, que al rededor de la subdelegación 2.a situa
da en el '!entro de las otras, con suelo muy subdivi
dilO y entregado á valiosos cultivos, agrupa las sub. 
delegaciones 3. a, 4. a y 5.& del mismo departamento 
que tienen vida harto más débil. 

El decreto de 22 de Diciembre de 1891, lejos de 
consultar estas consideraciones agrupa las su bdelega
ciones 3.a, 4.a y 5." que quedan incomunicadas entre 
si por la ::J.a y deja 4. ésta constituyendo por sí sola 
un territorio municipal en medio del que forman 
aquéllas. 

Son obvias las dificultades que se desprenJen de 
senlPjante división; creo qne debe voI~erse á la que 
estableció el proyecto de esta Honorable Cámara, 
y, en consecuencia, tengo el honor de proponer el si
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 10 Las subdelegaeiones 2. 3
, 3.a, 4.3 Y 5.& del 

actual departamento de Rere, formarán el territorio 
municipal de Rere, que tendrá por limites los que 
asigna á estas subLlelegaciones en conjunto el decreto 
de 11 de Septiembre de 1888. 

Art. 2.° Quedan sin efecto los procedimientos 
electorales iniciados en los territorios municipales de 
Talcamávida y San Luis Gonzaga en conformidad á 
la ley de 20 de Octubre del año en curso; y el Presi
dente de la República designará e¡ día en que, den· 
tro de la semana siguiente á la aprobación de la pre· 
sente ley, deban iniciarse nuevamente dichos procedi
mientos en los territorios indicados. 

Art. 3.° Se (leroga el decreto supremo de 22 de 
Diciembre de ll:i91 y la ley de 20 de Octubre de 
este año en lo que fueren contrarias á la presente ¡".Y. 

Art. 4.° Esta ley comenzará á regir desde el día 
de su pnblicación en el Diario Oficial. 

Santiago, 29 de Octubre de 1892.-8. Oehaqa
vía E.» 
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SESION DE 2~ DE OCTUBRE 71 «Honorable Cámara: 
Para llenar algunos vacíos de la ley sobre registros electorales dictada últimamente, someto á vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
Art. 1.0 Eu caso de empate en la defligUlción de miembros de Ia~ juntas inscriptoras se repetirá la votación; repetirlo el empate, éste se resolverá por sorteo. 
El sorteo se ha.rá por tres mlluici pales elegidos en la misma sesi6n, por voto acumulativo. 
Art. 2.° Si se hubiere desigualo personal) inhábiles pala formar las junt.as inscriptoras se les designara.reemplazante, siempre por voto acumulativo. Art. 3. o Para los efectos (lel artículo que prEcede, el Gobernador citará á la Municipalidad para el día snbsiguiente á aquel en qne algllr,o de 10'3 municipales lo solicite. 

LfI inasistencia á estas sesiones será penada con multa de quinientos peso~. 
Santiago, 24 de Octubre de 1892.-R. EdlOal'ds.» El señor 08S([,.-Pido la palabra. 
El señor Zer¡el'S (Presitlente ).-Va á permitirme antes Su Peñoría ... Debo dar cuenta á la Cámara de que la Mesa, por un error, comtmícó al Senado, como aprobado ya, el proyecto sobre reforma constitucional que suprime el Consejo de EstaJo. Ese proyecto sólo ha sido aprobado en general por esta CA mara; y la Mesa ha aco¡llado oficiar al Senado, haciéndole presente el error y pidiéndole la devolución del proyecto. Doy cuenta de ello á. la CAmara. Si no hubiera oposición, daría por aprobado el procedimiento de la ~fesa. 

Aprobado, y se oficiará al Senado. 
Tiene la palab¡'a el señor Diputado de MelipilJa. El señor OjJ8a.-I1e pedi¡lo la palabn, señor Presidente, para rogar a Su Señoría que se sirva reCJ mendar á la Comisión qUé despache pronto su in forme sobre el Mensaje de S. K el Presidente de la República de que acaba de darde cuenta: eSe proyec· to es de urgente necesiclatl y lo mismo puedo deeir del relativo á la creación de la policía judicial. Y, á propósito, ya que üstoy con la palabra, creo oportuno manifestar la conveniencia de poner en la SacretaTÍa ó en el salón ue espera, un cartel que indique los días y horas de las sesiones de cada Comisión y las matel'Ía, de que se va á tratar; porque hay muchos Diputados que desearían asistir á esas sesiones, y como sólo se cita á los miembros de cada Comisión, no pueden hacerlo. 

Si fuera necesario, yo haría indicación .... 
El señor Zeger8 (Presidente).-Me parece bastante la insinuación de Su Señoría para que la Me~a ponga el aviso que solicita el señor Diputado. Si se hiciera observación, pondría en debate la .ndica~ión; $i no, se cumplirán los deseos de Su Se· íorÍa. 

El señor Del Calnl'O (Ministro de J lIsticia).-1.. propósito de la indicación del honorable Diputado or Melipilla, yo de~()aTía que el señor Presidente iciera llegar hasta la Comisión respectiva la idea de mparse en el despacho del proyecto, pendien~fI des-
3 1889, para dar existencia legal á la Dirección de 

Prisiones. Considero de mucho interés que la exi~tencia de esa oficina se legalice pronto: ella, en la situación que hoy tiene, ha daJo y sigue dando lu.:;ar á observaciones y ataques; convendria, por lo tanto, despachar luego el informe sobre el proyecto á que he aludido. 
El señor Zegers (Presidente}.-Se h9Jla en la Sala el señor presidente de la Comisión de Constitu· cj6n, Legislaci6n y Justicia, y Sn Señoría entenderá la petici6n del señor Ministro. 
El señor Bctnnen (Vicepresidente).-Esa Co· misión se reunira en breve; pero debo observar que pende de su consideración el proyecto de reorganización administrativa, y me parece que, cuarido éste se estudie, 8erá oportuno tomar en cuenta el que el honorable Ministro recomienda. Sin embargo, se tendrán presente~ los deseos de Su Señoría. Se dió pOi' te¡'minado el incidente. El señor Del Cantpo (Ministro de Jl1sticia).Desearía también rogar á la Honorable Cámara que acordase preferencia á un j'lroyccto de suplemento al presupuesto de JusticIa, proyecto que ha sido aproo bfldo ya por el Senado é informado por la Comisión respectiva y del cual se ha dado cuenta en la sesión de hoy. 

Se dió por aprobada tácitamente la indicación del sei'iQ?' lJfinislro. 
El señor IIevia Biquellne.-Voy á llamar la atenci6n de la Cámara sobre la situación irregular y enojosa que atraviesa el départamento de TaItal con motivo de no haberse constituído ahí la Municipalidad. 
Ruego al señor Secretario que se sirva dar lectura á una presentación que he recibido de la Municipalidad de ese pueblo para ser sometida á la Honorable Cí.mara. 
El señor 8ecretario.-Dice así: «Telegrama recibido de Taltal el 24 de Octubre A las 4 h8. 10 IllS. P. l\1.~Señor Diputado don Anselmo Hevia Riquelme_-Agradeceremos tÍ. U J. se ~irva patrocinar ante la Honorable Cámara de Diputados la sigtliente solicitud: 

Soberano Señor: 
Los s:lscriptos, miembros de la Municipalidad de Taltal, tenemos el honor Je poner en conocimiento de V. E. que hasta lfl fecha ha sido imposible cons· tituir e~ta Municipalidad conforme lo dispone el art/culoS.· de la ley orgánica, á consecuencia de haberile resistido obstinadamente á concurrír á sesiones cinco de los municir'alea electos y de residir otro de ellos, don Manuel José Vicuña, en Santiago. Exigiendo la ley la concurrencia de siete munici· pales para formar Ijuorwn, no será posible organizar los servicios municipales ni cumplir con lo dispuesto en el artículo 39 de la ley electoral, por no existir los tres alcaldes que ueben ejercer en el territorio de la Municipalidad de TaItal las fUllcione.> que dicho articulo les encomienda. 

Hoy, convocados por la Gobernación para tratar de la ley ele 20 del actual, de la de 12 de Septiembre último y del nombramiento de alcaldes, nos reunimos los once municipales residentes en Taltal; pero no fué posible ocuparse de ningnno de esos objetos por haberlo impedido los cinco nnlIlicipales mencio· 
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liados, los cuales, no obstante haber acordado la sala 
por seis votos contra cinco que debiera empezarse 
por el nombramient:> de alcaldes, se retiraron de la 
sala negándose á continuar en sesión. 

Debiendo reunirnos mañana en conformidad al 
artículo 6.° de la ley de 20 del actual para nombmr 
las juntas electorales inscriptoras de los territorios 
municipales de Santa I .. uisa y Aguada, creados por 
decreto de 22 de DicielllDre último, no pOdI'CmOR, 

por falta de qllOI'U1n, nombrar los alcaldes de esta 
Munieipalidad; no habrá inscripciones ni se podrán 
llevar á cabo los actos á q:le se refieren l':ls articulas 
39 y siguientes de la ley electoral, salvo que V. E. 
se digne declarar, con:o pedimos, que esta Municipa
lidad pueda celebrar sesión con seis de sus miembros. 

Esta solueión se impone como una medida única 
que podrá poner punto á la desorganización en que 
se encuentra la Municipalidad por la obstrucción de 
cinco de sus miembros llevada á cabo mediante Sil 

inasistencia. Ella, además, ed equitativa por cuanto 
la Municipalidad sólo se compone de once miembros 
hábilefl, ya que el citado señor d(ln Manuel J OS8 Vi 
cuña ha sido electo rllsidiendo fuera del departamen
to y ha manifestado su voluntad de excusarse por 
esta causa, conforme al artículo 10 de la ley orgáni
ca, sin que haya sido posible hasta ahora á la Muni· 
cipalidad pronunciarse sobre su excusa.-Santos O. 
Larrosa. -Tomás Amor.-I. E. Arenas V.-Vicen· 
te S. Luyola.-J. Vel'bal.-Pecll'o Lópe~.» 

El señor Hevia Riquel'lne.--Como ve la 
Cámara, la Municipalidad de Taltal se encuentra en 
una situación difícil. Compuesta de doce miem b1'08, 

empezp por reunirse á fines de 1891; pero, con mo 
tivo de haberse retirado á Santiago uno de ellos, el 
señor Vicuña, 110 puede funcionar por falta de ma
yoría legal. Efec~ivamente, en la primera reunión, 
de~pués de ausentarse el señor Vicuña, cinco munÍci
palcs se retiraron de la sala y no han vuelt0 á entrar 
en ella. Los mllnicipales restantes, en número de 
seis, creyeron poder seguir funcionando, nombraron 
alcaldes y ejecutaron otros actos de atribución muni
cipal. 

Viendo que sólo había once n.unicipales que po
dian funcionar se creyeron los seis municipales que 
han concurrido á la Municipalidad autorizados para 
hacer el nombramiénto de alcaldes y, como lo he 
dicho, se reunieron y lo efectuaron; pero la minoría, 
compuesta de los cinco municipales que se han nega
do á concurrir, entabló reclamo ante el Consejo de 
Estado por nombramiento ilegal de 108 alcaldes_ 

El Consejo de Estado, teniendo presente que el 
número total !le municipales es de doce para ese de
partamento y que, en consecuencia, el quo1'1l1n para 
poder funcionar legalmente es de siete, uno sobre la 
mitad, declaró nulo el nombramiento de alcaldes, 
quedando, por tal motivo, el departamento de Taltal 
en la situación de suspender el servicio de polida y 
demás loeales. 

Conocedor de este hecho, form ulé inJicación para 
quo se impusiera una multa de 500 pesos á los miem
bros que no asistieran á las sesiones en qlle debía 
constituirse la M unici paliJa(i, cl1an,lo se trataba en 
esta Cámara del proyecto de ley qne daba á los al 
caldes la facultad c]¡, nombrar las juntas inscriptoras. 
E hice esta indicación en la esperanza de que los 

municipales de Taltal, que se negaban á concurrir á 
las sesiones, por no incurrir en la multa, lo hicieran 
y pudiera constituirse la c01'poraci6n y nombrar á 
los alcaldes, que son indispensables para los efectos 
de la ley electoral; pero los municipales en cuestión 
que asistieron, para no pagar la multa, se retiraron 
después de la sala, impidiendo por este medio que 
los alcaldes fueran nombrados. 

En la imposibiliJad de subsanar estos inconve
niente,o, no pudiendo la Municipalidad reunirse ni 
siquiera para aceptar la excusa del señor Vicuña, que 
está absolutamente imposibilitado para concurrir, 
pues reside en Santiago, hay que arbitrar una medi
da más eficaz para salvarlos. Si la :Municipalidad 
pudiera reunirse para aceptar la excusa del señor 
Yicuña, se salvarían los inconvenientes, porque se 
reduciría así el número de municipales a once y po
drían los seis munieipales que están empeñados en 
cumplir con sus deberes formar el quorum de ley y 
nombrar los alcaldes, aunque los otros cinco munici· 
pales no concurrieran. . 

Pero, lo repito, no siendo esto posible, es necesa
rio que la Cámara recurra á algún expediente que 
saque á ese departamento de la situación en que se 
encuentra: siu Municipalidad, sin alcaldes y, por 
consiguiente, sin juntas de inscripciones ni servicios 
locales. 

Es cierto que la actual Ley de Municipalidades da 
acción popular para compeler á los municipales á 
que se rettnan; pero es seguro que el procedimiento 
de la justicia ordinaria, con sus mil trabas y dilacio
nes, no salvará la dificultad, porque su fallo vendría 
¡¡ólo á darse cuando esta Municipalidad hu1Diera ter
minado sn período, quedándosé Taltal sin Munici
palidad y los municipales sin pagar la multa que la 
ley les im pone. 

En pI'esencia de esta dificultad, creo más oportuno 
que la Cámara acepte una peq'ueña agregación á la 
ley del 87, agregación que sólo tendrá vigor durante 
la vigencia de dicha ley, es decir, hasta 11:\94, año 
en que regirá la nueva ley de Comunas Autónomas, 
que, espero, vendrá á evitar esta clase de tropiezos. 

y note la Cámara que en esta situación se encuen
tran también los departamentos de la Serena, Hata, 
y me parece que varios otros . 

Por estas razones me permito rogar á la Cámara 
que acuerde tratar, con preferencia á todo otro asun
to, est.a cuestión, en la esperanza de que el señor 
Ministro del Interior, en vista de la importancia y 
urgencia de lo que indico, se ha de servir recabar del 
Presidente de la República la inclusión en la convo
catoria del proyecto que voy á proponer, después de 
lo cllal la Cámara podría déspacharlo á la brevedad 
posible. 

Todos los inconvenientes se subsanarían agregan
do al articulo 18 de la ley del 87 un inciso que me 
permito formular asi: 

«Artículo único.-Desde la fecha de la promul
gación de esta ley regirá como inciso 2.° del artículo 
18 de la ley de 12 de Septiembre de 1887, el si
guiente: 
, «Sin emDargo, enando se trate de dar cumplimien· 
1.0 á lo dispuesto en los articulos 7.° y 8.° de esta 
ley, la sesión podrá tener lugar con los municipales 
que concurran, si después de citada la Municipalidad 
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por dos veces consecutivas no se hubiere reunido la 

mayoría absolnta de miembros». 

De esta manera quedarían salvadas todas las difi

cultades, sin perjuicio pam. nadie, porque poco im

porta que los actos constitutivos de la Municipalidad 

sean acordados por uu ntlmerú menor que la mayoría 

absoluta de los miembros que la componlln, ya que 

son actos muy sencillos los de entrar IÍ calificar si 

una pcrsona está ó no bien elegida ó si las excusas 

que alega algún municipal están comprendidas en las 

que la ley señala, ó si es ó no empleado público ó 

tiene otra clase de incompatibilidad. 

Da lo mismo '¡ue para estos acuerdos eoncurran 

quince, diez ó cinco municipales. Si después de ha 

ber sido citados dos veees, no se consiguiera reunir 

el qu(wurn requerid e, es perfectamente natural que 

en rebeldía de los asuntos hagan el nombramiento 

de alcaldes los municipales que asistan, en lo que, 

establecida la precedencia entre éstos y entre los 

regidores, se habría salvado la dificultad, sin que 8e 

corriera el riesgo tic que por la mala voluntad de 

algunos individuos se quedara el departamento sin 

palicía y sin los demás servicios locales. 

Hoy por hoy creo que la indicación que he formu

lado es bastante para remediar el conflicto apuntado, 

y como me ha observado uno de mis coleITas que no 

P,s necesario recabar del señor ::\1:inistro l~ incíusión , 
de este asunto en la convocatoria, me ·permito rogar 

á la :Cámara que, eximiéndolo del trámite de cOUli-

8ión,. se ocupe inmediat[lment~ de 61, dándole prefe

renCIa sobre los otros negocIOs que penden de su 

consideración en vi;ta de la urgencia que reviste. 

El se~or Barros Lnco (Ministro del Interior). 

-ConSIdero que tanto el proyecto del señor Diputa

do de Taltal como el que ha recomendado el señor 

Diputado do lVIelipilla, tienen una importancia real 

y verdadera, y poJría la Cámara ocuparse de ellos 

desde luego porque los cons'.dero incluidos en la con. 
vocatoria. 

El señor Walkel' JJlarti1te~ (don Carlos).

N o he oído bien al ~cñor Diputado de Taltal; pero 

me parece que Su Señoría pedía que se eximiera del 

trámite de comisión el proyecto que ha formulado. 

El señor Nevia Iliquellne.-Si, señor Di. 

putado; pero sólo para el caso de que no tuviera opo
sición. 

EIs!lñor lValker 11rartine,~ (d:m Carlos).

Por lo que toca -\, la idea contenida en el proyecto 

del señor Diputatl0, declaro que la aceptaré; pero me 

parece peligroso que se exima á aquél del trámite de 

c:Jmisión, porque la Cámara tendda que pronunciarse 

sin haber [hecho estu(lio alguno. Mejor sería, pues, 

que pasara á comisión y des pues, e'l obsequio al de

seo del señor Diputado, podría darse prefereveia á es

te asunto, porque hoy por hey, valdda la pena tocar 

est~ cuestión que tienG importancia, por cuanto hay 

vanos departamentos que se encuentran en la situa
ción dQ Taltal, ó peor. 

El señor nevia R4quehne.--Acepto la mo

dificación de Su Señoría y no tengo inconveniente 

pan retirar mi retición de exenciún del trámite de 
comisión. 

El señor Bannen (Vicepresideute).-Pasará el 

proyecto á la Comisión de Conptitución, Legislación 
y J llsticia. 

El señor Wall~er M.artínez (don Car1o~).

Ya que se trata de esa Comisión, me parece qu~ el 

señor Vicepresidente podría citarla para un día próxi

mo, recomendándole que diera su informe á la ma

yor brevedad. 
El señor Bannen (Vicepl'esidente).-La Co

misión está citada para el miércoles; pero creo opor

tuno hacer presente á la Cámara que la ley de 20 de 

Octubre se pone en el caso ele que las municipalida

des no funcionen por blta.de quorwn. 
Así, en el inciso 2.° ele su artículo 6.° dispone que 

si el primer día en que se debió hacer el nombra

miento ele las jun~as inscriptoras, la Municipalidad 

no pudo reunirse por falta elel qztorum necesario, el. 

siguiente lo podrá hacer con los municipales que con

curran. 
Como se \"e, el nombramiento de las juntas ing

criptoras puede hacerse por las municipalidades con 

la concurrencia que haya en el requerido día, si en 

el primero éstas no hubieran podido cOIl¡-'ltituírse. 

Por consiguiente, los seis municipales á que Su Se

ñoría se refiere han podido perfectamente reunirse y 

hacer ese nombramiento, sin perjuicio de activar por 

bs medios que les pone en sus manos la constitu-

ción legill del municipio. . 

El señor Het'ia Riqttel11M.-He entendido 

mal á Su Señoría ó es Su Señoria quien está equivo

cade. Según he comprendido, Sn Señoría se ha re

ferido á que las municipalidades pueden en todo ca· 

so, segun la ley de Odubre, hacer el nombr_amiento 

de juntas inscriptoras. Efectivamente, ell11conve

niente que para este caso pudiera originar la inasis

tencia de municipales está salvado por la ley de Oc

tubre actual. No obstante, bien pudiera ser que aún 

sobre este mismo pudiera haber inconvenientes en 

Taltal; pues, según he sabido, no habiendo habido 

ah{ reunión el primer día, el segundo se reunieron 

en la notaria pública los cinco municipales disiden

tes para nombrar juntas inscl'iptora.~, y entiendo que 

los seis restantes han hecho por su parte otro tanto. 

Pero no es éste el caso á que principalmente me re

feria. Son otras las consideraciones que, en primer 

término, me han obligado á molestar la atención de 

la Honorable Cámara. 
La 11:unicipalirlad de Taltal no ha podido aún 

constituirse para determinar si se:acoge ó no á los be

neficios:de la le'y de subsidios; para la organización de 

su petición tampoco ha podido tomar medidas, por 

causas análogas. De todo esto resulta que los servi

cios municipales son deficientes, y que, por tanto, no 

es de lo más halagador la situ'Ición que á este respec

to atraviesa el departamento ele TaItal. 

Como he dicho, la excusa del señor Vicuña no 

sin"e, pues los municipales que toman interés por 

el progreso local !lO han podido constituirse para 

ocuparse de la renuncia de ese caballero. Según dis

pOSICión del Consejo de Estado, las municipalidades 

no pueden funcionar con menos de la mayoría abso

luta de su@ miembros en ejer;;icio. Según esto, el 

qU01"1t1n que para reunirse necesita la Municipalidad 

de Taltal es de siete, por ser doce sus miembros en 

ejercicio, es decir, que no han sido excluídos ó ex

cusados. Ahora bien, siendo sólo seis los municipa

les dispuestos á reunirse, y no pudiendo concurrir el 

señor Vicuña, ni aun para que se acepte su excusa 

j 
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por estar actualmente en Santiago, la existencia del no se toma para salvarla alguna medida como la que 
Municipio de Taltal es casi nula y su constitución indico; pues es imposible que tenga tiempo para eje
imposible_ cutar todos los actos preliminares a las inscripciones, 

Además su funcionamiento, si las circunstancias pedir y recibir los registros en blanco dos días antes 
no se fuodifican, se ve aun muy remoto. del 1. o de N oviem breo 

La ley de municipalidades se pone en algunos casos He aprovechado esta oportunidad para desvanecer 
de irregularidad; as!, en su articulo 9. 0 se refiere á los temores del honorable Diputado que deja la pa
municipios que en el último alío de sus funciones labra é insistir en mi anterior petición. 
hubieren quedado reducidos tÍ menos do un tercio, El señor Bannen (Vicepresidente).-Daremos 
en cuyo caso podrá constituirse la mayoría absoluta por tcrminado el incidentb. 
de los miembros que queden. Mientras no se lIrgue Terminado. 
este caso, la Municipalidad Je Taltalno podrá COllS· El señor Wall~C1' JJIa1·tíneJ (don Carlos).--
tituirse sino con la mityoría a bsoluta de sus miero br08 A prop6sito Jel inciden te promovido por el honora
en ejercicio. ble Diputado por TaItal, voy á llamar la atenci6n de 

Está, pues, previsto el caso de muerte, péro no el la Cámara y del señor Miuistro del Interior á un 
que ocasionan algunos municipales que tienen vo· caso 9uálogo al citado por el honorable Diputado. 
luntad para ddsempeñar sus funciones. La Municipalidad de Lautaro se encuentra por 

Este ha sida el motivo que me ha movido á pre· falta del qllornm legal exigido por la ley, en la im· 
sentar el proyecto de ley de que la Honorable Cáma- posibilidad tIc funcional'. Según el artículo 9 de la 
ra tiene conocimiento. ley de municipalidades, cuando los municipales en 

El señor Url'UUa ROfiias.-Aparte de los mo· ejercicio se ven reducidos á menos de los dos tercios 
tivos 'expuestos por el honorable Diputado que deja de su número, debe procederse á la elección de rel'm
la palabra, hay muchas otras razones en apoyo del plazantes de los que faItan. 
proyecto que Su Señoría ha presentado. Refiriéndome Conforme con este artículo, l11e permito rogar al 
á una sola, puedo decir sin exageraci6n que todo el honorable 1lIinistro del Interior que llame á nuevas 
departamento de Taltal quejará en la inercia civil y elecciones para integrar elmlmero de los miembros 
comercial, pues, no pUfliendo fnncionar la l\IllriÍci- de la Municipalidad de LauLaro: son doce por todo 
palidad para acogerse ó no á las nuevas contribu- y faltan ocho; encontrandose por esta causa en peor 
ciones, cuanto con esto se relaciona habrá de quedar condición que la de Tal tal, donde hay seis miembros; 
en suspenso mientras la situación no se salve con la los demas no se quieren reunir, mientras que en 
aprobación del proyecto. Lautaro no existen. 

Creo que esta es una razón poderosa y que habrá Espero, pues, que el honorable Ministro del Inte-
de ser tomada en cuenta cuando tratemos de aquól. rior se servirá dar cumplimiento á lo dispuesto en el 

El señor Bannen (Vicepresif1ente).-Voy á artículo 9.° que he citado, yen conformidad con él 
contestar al honorable Diputado de TaItal. así lo solicitará de S. E. el Presidente de la Repúbli-

Cuando hice uso de la palabra no pretendí hacer ca: Acompaño, por tanto, el expediente que acredita 
observaciones, á la presentaci6n del p~oyecto de Sn la fsIta de los ocho municipales á que me he referido. 
Señoría. Creí sí, oportuno, en vista del telegrama El señor Barros L1.lcO (Ministro del Interior). 
leído, determinar algunos de aquellos casos en que -Se accederá á 10'3 deseos del señor Diputado. 
las municipalidades pueden funcionar perfectamente El seriar Blanco.-He rcribido, señor Presi· 
autorizadas por la ley. Si asi lo hice fue porque en dente, una solicitud de los vecinos del departamento 
ese documento no se menciona caso alguno especial, de Elqui, en que se me pide que ruegue á la Hono
ni se hacía referencia a los actos relacionados con la rabIe Cámara se ocn pe de una presentación de los 
ley de elecciones. accionistas del ferrocarril de Elqui, referente á la 

El señor HeviaRiqnelnw.-Si me permite autorizaci6n para reparar y terminar dicha línea. 
el señor Vicepresidente... Sahe la Cámara gue dicho ferrocarril fué c1estruÍ<1o 

Según entiendo, esto es un error de los firmantes, por una avenida del río Coquimbo y que, ron el 
originado tal vez por las innovaciones munjcipal0s mislllo objeto indicado en la solicitud de mi rcferen
que se han verificado en el presento año. cia, tuve el honor de presentar un proy~cto de ley 

y para que se vea que estos errores son }lerfecta· que mereci6 la acogida del honol'a1)le Ministro del 
mente explicables, atendida aquella circunstancia, Interior en Julio del año 90, para que el Estado 
voy á referirme á un caso que por 01 momento re· adquiriese y reparase el ferrocarril. Acontecimientos 
cuerdo. posteriores han impedido considerar aquel proyecto 

He visto publicado un telegrama Gil que el alcalde que, darh la situación económica del país y el propó
de una Municipalidad vecina, de Melipilla, si mal no sito de afianzar nnestro crédito por medio de la re
recuerdo, pide al Presidente del Senado registros ducción de nuestros gastos públicos, se ha hecho 
para las próximas inscripciones. El Presidente le ha ahora impracticahle, pues el Estado no se encuentra 
contestado que son las juntas y no él quienes deben hoy en situaci6n de comprar el ferrocarril. Pero, en 
hacer el pedido de registros, y que por esto no se los cambio, sus accionistas están dispuestos á hacer los 
mandará. gastos de reparaci6n r conclusión por su propia 

En este caso se ha puesto el Presidente del Se- cuenta. 
nado y, según creo, ha obrado bien. En este sentido considero muy digna de la aten-

Volviendo al departamento de TaItal, yo no sé, ción de la Camara la referida solicitud, que no co
señor Presidente, c6mo podrá remediarse la situación nazco en detalle; pero, según entiendo, lo llnico que 
anómala en que esa J\innicipalidarl se encuentra, si· en ella se pide es una pr6rroga del tiempo fijado 

, 
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para la terminación de la obra y las cencesiones ordi
narias ó de estilo que á empresas de esta naturaleza 
generalmente se otorgan. Si así fncra, rogaría á mis 
honorables colegas se sirvieran prestar su atención y 
aprobación á esta solicitud, que, por otra parte, no 
impondrá gravamen alguno al Estado. Téngase pre 
sen te, además, que el citado ferrocarril es la lÍnica 
vía de comunicación con qne c¡;¡enta aquel departa
mento, y que ella ha sido construida á expensa de 
los particnlares sin imponer al Estado ningLÍn gra
vamen. 

En tal caso, 10 menos qu~ puede hacer la Cámara 
es coadyuvar á una obra de tan notorio progreso y 
tan indispensable para la vida y adelanto de un de
partamento importante. Por eso considero jnsta dicha 
solicitud, y más justo aun acceder a ella. 

El señor Montt (don Enrique).-Hace un instan
te me he impuesto de la solicitud que recientemente 
ha presentado a la Cámara la empresa del ferrocarril 
de la Serena á Elqui. 

Ella es de más lato conocimiento de lo que ha ex
puesto el honorable Diputado por Valparaiso, porque 
se refie~e, no á una sim pIe prórroga de permiso, como 
se ha dicho, sino á ideas de más vasto alcance. 

La adll1inistn.ción anterior abrigaba y había mani· 
festado el propósito de adquirir para el Estado este 
ferrocarril y se presentó al efecto el correspondiente 
proyecto ele ley. 

La empreea del ferrocarril pide ahora que el Go
bierno realice su antiguo propósito de adquirir esta 
línea, ó bien, en subsidio, que se le conceda permiso 
para prolongar la linea férrea hasta el puerto de Ce
quimbo, otorgándosele también las demás concesio
nes suplementarias que se hacen en casos análoO'os, 
esto es, liberación de derechos de internación ;ara 
los materiales, declaración ,le utili:larl pública de los 
terrenos municipales y particulares porque atm viese 
la línea, etc. . 

La Comisión de Gobierno habrá de estudiar luego 
este asunto de verdadera importancia para el proare
so material del país, y sea sencillo ó complicado,11a
brá, no lo dudo, ile evacuar su informe á la brevedad 
posible. Esto complacerá los jaetos deseos manifes
tados por el honorable Diputado por Val paraíso. 

Habrá de estudiar á fondo la Comisión estas dos 
ideas capitales: qué conviene má~, que el ferrocarril 
sea adquirido pam el Estado ó bien que se otorgue 
el permiso para la prolongación del ferrocarril hasta 
el puerto de Coquimbo, con las demás concesiones 
que se piden. 

Esta cuestión no puede resolverse sobre tabla. Rp,
q~iere el examen de la C?misión, la que, en cumpli

l mIento de su deber, habra de hacer el estudio en el 
menor tiempo posible. 

Sólo deseaba expresar que la solicitud del ferroca
rril de_ Elqui es, no de prórroga de permiso, sino de 
algo bwn diverso y de más considerable estudio. 

El señor Blanco.-Dije, señor Presidente, que 
no estaba al corriente de los términos en que está 
concebida la solIcitud de la empresa del :Ferrocarril 
de EI'lUi; creía que se trataba de una simple prórro
ga. Pero es evidente que aun para esto la empresa 

. necesita saber si el Gobierno adauirirá ó no dicho 
fefrocarril. . 

He dicho que, ha tiempo, presenté un proyec.to 

para que el Estado adquiriese dicho ferrocarril, pro· 
yecto que no alcanzó á ser despachado por la Comi
sión de Gobierno. Hoy que esta cuestión se suscita 
de nuevo por los empresarios, es preciso resolverla 
para saber en qué condiciones se les otorgará el pero 
miso de continuar su obra. Porque, ésta ha experi
mentado pérdidas considerables con las destrncciones 
del río, y no seria posible desatenderse de tal circmts
tancia al otorgar el permiso. Por esto rogaría á la 
Cámara prestara atención preferente á esta solicitud, 
teniendo presente que el departamento de Elqui 
no m:enta con más via de comunicación que la que él 
mismo se ha proporcionado mecliante el millón de 
pesos que reunió para la construcción de su ferroca· 
rril, y que para continuarlo necesita saber si se ex
propiará ó no. Me parece que lo menos que podemos 
haccr en pro de un departamento es darle facilidades 
para que se procure los medios de comunicación ne
cesarios. Por esto me atrevo á pedir á la respectiva 
comisión el estudio de este asun too 

El señor Ba'rJ'os Luco (Ministro del Interior). 
-El Gohiel'l1o, en virtud de la situación económica, 
ha resuelto no adquil'il' el ferrocarril de Elqui; pero 
considera importante que la Cámara eEtudie la soli
citud de los empresarios; porque la situación en que 
se encuentra dicho departamento, sin vía alguna de 
comunicación COIl el resto de la República, es verda
deramente penosa. 

Por lo demás, es natural que al otOlgarles el per
miso que soli0ital1, se atienda á las demás peticiones 
que se hacen, J que, entiendo, son las mismas que de 
ordinario acompañan empresas análogas. 

Se dió por- terminado el incidente. 
El señor 1JIac-Clu,1·e.-Rogaría, señor Presi

dente, á la Comisión de Guerra que se sirviera des
pachar cuanto antes una solicitud de don Alfredo 
Irarrázaval preRentada hace poco y que considero 
muy justa y sencilla. Como se encuentra presente en 
la sala el señor presidente de dicha Comisión, espero 
que Su Señoría se servirá tomar en cuenta mi reco· 
mendaciÓn. Y ya que estoy con la palabra, haría in
dicaci6n para q\le la segunda hora de las sesiones de 
los sábados se destinara al despacho de solicitudes 
industriales. 

El señor Wallem' JJfartinet<: (don Carlos).
Yo modifico esta indicación en el sentido de que las 
dos solicitudes in(lustriales que tienen ya preferencia 
acordada para inmediatamente después de los pro
yectos de Hacienda, se discutan en las sesiones de los 
sábadoR. 

El señor Bannen (Vicepresidente).-Si no hay 
inconveniente p0r parte de la Oámara daré por apro
bada la indicación del honorable Diputado por Lima. 
che con la mOllificación del señor Diputado de Ca. 
chapoal. 

El señor Robinet.-Me parece que hay un 
acuerdo pendiellte para tratar de solicitudes indus
triales, y si aprobamos esta indicación quedaría de
rogado. 

El señor Walkm' Ma'rtíne~ (don Carlos).
Las solicitndeR que tienen preferencia se tratarian en 
primer lugar los días sábados . 

El señor O.'l.'la.-iY por qué la indicación no se 
hal'Ía extensiva á las solicitudes particulares1 

El señor Bannen (Vicepresidente).-No sería 
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posible porque no están incluidas en la convocatoria. 
Si ningún señor Diputado usa de la palabra ni 

exige votación daré por aprobada la indicación del 
señor Diputado por Limache, con la modificación del 
honorable Diputado de Cachapoal, para que se dedi
que la segunda hora de la sesión de los sábados al 
despacho de solicitudes industriales, dándose prefe
reqcia a las dos respecto de las cuales la Cámara la, 
había acordado ya. 

Se dió por aprobada esta indicación 11 por' tenní-
nado el incidente. . 

El señor Lisboa_-Ha llegado á mi conocimien. 
to que muchos comisionados de estafeta no han re
cibido la asignación que les corresponde, algunos 
desde hace un año ó más. Convendría que el señor 
Ministro del Interior tratase de remediar esta irre"u
laridad que hace aparecer al Fisc0 como deudor ~o
roso de sus empleados. 

El señor Barros Luco (Ministro del Interior). 
-Mañana hablaré con el señor Director General de 
Correos, sr ')re el.particular, para ver modo de corre· 
gir la irregularidad á que Su Señoría se refiere. 

El señor H~via Riquclmc.-Deseo, señor, 
hacer presente a la Honorable Cámara que las irre· 
gularidades que se notan entre los emplearlo~ de es· 
tafetas no vienen de la Dirección, sino del descuido 
en que se tiene á las Administraciones 3e Correos. 

Hace más de veinte años que se fijaron los sueldos 
!le los empleados de este ramo y son los ünicos fnn
cionarios públicos que no han re':)ibido aumento de 
ninguna especie en sus rentas, á pesar de las fluctua
ciones del cambio; de modo que son Jos más mal pa· 
gados de toda la administración pú.blica, siendo de 
notar que, en el trascnrso de ese tiempo, el trabajo 
se ha quintuplicado, de tal manera que antes sólo 
tenían que trabajar cuatro horas diarias, y ahora, por 
la naturaleza de sus ocupaciones, tienen que trabajar 
todo el día y parte de la noche. La.q cartas no se 
pueden guardar, c·)mo se guarda el trabajo de Jos 
Mir,lÍsterios: hay que despacharlas inmediatamente. 

A pesar ele las irregularidades á que está expuesto 
el servicio de los comisionados de estflfeta, me pflre 
ce que no sería posible suprimirlo, porque él signifi
ca un gran progreso para las pequeñas poblaciones, 
que viven muy distante de bs administraciones de 
correos. En efecto, hay aldeas que se encuentran á 
veinte y más legnas de esas oficinas, y si se suprime 
el servicio de estafetas se encontral'{an en la imposi· 
bilidad de escribir, puesto que á tanta distancia no 
podrían llevar sus cartas. 

Los comisionados de estafeta ganan un tanto por 
ciento de lo que su oficina produce, pero, para que 
puedan cobrar sus cuotas, hay diversos trámites en· 
gorrosos que retardan el pago. Además, esta remu· 
neración es insignificante, como bien lo comprenderá 
la Cámara. 

En las sesiones del 91 pedí preferencia para un 
proyecto que reorganiza todos estos servicios y que 
está informado favorablemente por la Comisión res
pectiva, y aun creo que aprobado por el Senado. La 
Cámara acordó incluirlo en la tahla; pero, como he 
mas atravesado por una situación tan difícil y se 
trata de una reorganización de tanta importancia que 
importará al Estado un .considerable desembolso, se 
dejó á un lado el proyecto. 

Por las consideraciones que he expuesto hago in
dicación para que el proyecto aludiio se incluya 
nuevamente en la tabla á fin de que podamod despa· 
charlo alguna vez. 

El señor BlancO.-Deseaba llamar la atención 
del honorable Diputado por Taltal a la conveniencia 
de que Su Señoría retirase su indicación. Hace pocos 
momentos el señor Ministro de Justicia pidió prefe
rencia para un proyecto relativo á la Dirección Ge· 
neral de l'risioncs, y el Se1101' Vicepresidente mani
festó que estando penJiente la reorganización de los 
servicios públicos, no creía oportuno tratar de pro
yectos que se relacionen con esta materia. A mi jui· 
cio, esta misma razón babría para no aceptar la in
dicación del señor Diputado por Taltal, \1ob1'e todo 
cuando el servicio de correos va á ser uno de los que 
más habrá que modificar; tal vez haya que unirlo con 
el de telégrafos. Esta es la parte de nuestra legisla
ción que más modificaciones va á sufrir. Por las ra
zones expresadas me permito rogar al señor Diputa
do por Taltal que retire su indicación, y en caso de 
no hacerlo Su Señoría, me vería en la necesidad de 
votar en contra. 

El señor jJlac-Cl'lI/i'c.-Las observaciones que 
ha hecho el honorable Diputado por Taltal son per
fectamente justificadas, por cuanto es muy exacto 
que el servicio impuesto á los empleados de correoS 
es mny p!)sat!o, y el sueldo demasiado insignificante, 
pero, como el honorable Diputado por Valparaíso; 
señor Blanco, creo que no es ést3 el momento opor
tuno para discutir el proyecto á que se ha referido el 
señor Diputado por TaItal, y que las observaciones de 
Su Señoría han de haber sido hechas con el objeto 
de que las tenga presente la Comisión encargada de 
la reorganización de los servicios, cuando se ocupe de 
esta materia. 

El señor Hevia Riquelme.-No tengo in
conveniente para que quede postergada. la considera
ción de este asunto, hasta que la comisión encargada 
de la reorganización de las oficinas públicas despache 
el proyecto correspondiente. 

Sin embargo, debo manifestar al honorable Dipu
tado por Valparaiso que no veo un inconveniente en 
la reforma de los negocios administrativos, para que 
la Cámara se ocupe hoy en hacer justicia á. los em
pleados ele correos, proporcionándoles los medios de 
subsistencia, porque el que hoy apruebe la Cámara 
un proyecto que mejore los sueldos de estos emplea
dos para dejarlos en situación más ó menos holgada, 
no impedirá el que mañana, cuando funcione la co
misión revisora, se suprimieran ciertos empleos, se 
aumentaran ó rebajaran Jos sneldos, segú.n se creyere 
necesario. 

Por otra parte, la comisión puede demorar el tra
bajo dos ó tres años, y en ese tiempo no se habría 
mejorado la condición de estos empleados, que tienen 
muy escasamente con que atender á su alimentación. 

En corroboración de lo que vengo dicipndo, puedo 
manifestar á la Cámara que hay estafetas, como la de 
Cobijf\, que no producen casi nada. La señora que 
administra esta estafeta, obtiene á lo sumo 24 ó 30 
pesos al año, con los que tiene que pagar la casa que 
ocupa para atender este servicio. 

Se paga, pues, á estas personas, que deben tener 
interés en prestar esta ?lase de servicios, una remu-
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neración que no les conviene. y que esta sujet¡1 á 
muchos trámites, como lo he indicado. 

Sin embargo, no insisto en mi indicaci6n, en la 
esperanza de que la comisi6n revisora habrá de des
pachar en uno 6 dos años, á lo sumo, al proyecto. 
Esos empleados, que han soportado por más de vein
te años su actual condici6n, podrán soportarla atín por 

- I un ano mas. 
Pero, vuelvo á repetirlo, deseo que se despache 

algún día este proyecto, y recomiendo desde luego 
que se tomen en cuenta mis observaciones, sea por 
aquella c0misión, sea por la Cámara, cuando llegue á 
su conocimiento este asunto, que esta encaminado á 
salvar muchas dificultades. 

\ El eeñor Edwards (don Eduardo).-Pido la 
palabra para rogar á la Cámara que se sirva dar pre
ferencia á la moción que he tenido el honor de pre
sentar acerca del nombramiento de las juntas inscrip
toras. 

Este asunto tiene carácter de urgencia, por cuanto 
las inscripciones deben hacerse en los primeros días 
del mes próximo. 

El proyecto tiene por objeto salvar algunas dificul
tades que se presentaron en la práctica referentes á 
los casos de empate en la designación de los miem
bros que deben formar las juntas inscriptoras. Trata 
también de obviar el inconveniente de que el nom
bramiento se haga en una persona inhábil para el 
cargo, la cual debe ser reemptazada. El proyecto, por 
lo demás, es sencillo, claro y de fácil despa~ho. Seria 
conveniente ql:e la Cámara se ocupara pronto de él. 
Creo que es deber primordial de la Cámara evitar 
que una infinidad de subdelegaciones queden sin re
gistros por falta de juntas inscriptoras. 

El señor Bannen (Vicepresidente).-~La pre· 
ferencia que solicita el señor Diputado por Linares es 
para que el proyecto á que se refiere se trate en esta 
misma sesión 6 á continuaci6n del tíltimo asunto 
que hay en tabla1 

El señor Edwards (don Eduardo).-N6, señor; 
en esta misma sesión, de preferencia á todo otro ne
gocio. 

El señor Bannen (Vicepresidente).-Hay acor· 
dada preferencia ya para un proyecto de suplemento 
al Ministerio de J usti~ia. 

El señor Edwards (don Eduardo).-No me he 
referido al suplemento. 

El señor Bannen (Vicepl'esidente).-Hay tam
bién pendiente la discusi'111 del proyecto sobre movi
lizaci6n de créditos. 

El señor EdWít't'€ls (don Eduardo).-Respecto 
de ese sí que solicito preferencia. 

El señor E1'1'á~uri~ (don Ladislao).-iEstá in
formado por la Comisi6n el proyecto7 

El señor Bannen (Vicepresidente).-Nó, señor; 
se ha dado cuenta de él en la sesi6n de hoy. 

El señor Er"rázu,ri~ (don Ladislao).-Yo de
searía que el proyecto pasara ú Comisión: el informe 
podría presentarse á la posible breveLlad, en una 
sesi6n próxima. Es éste un asunto grave como el 
proyecto del señor llevia y el del s'lñor Jord¡ín: es 
necesario, respecto de ello~, el informe de la Comi
sión respectiva. 

El señor 11ocornal (don Juan E. )-i Y á qué 
Comisión pasaría el proyecto? ..... Hago la pregunta 

porque, como recordará la Cámara, para el proyecto 
sobre integración, revisión y formación de registros 
electorales, se nombró una Comisión especial com
puesta, si mal no recuerdo, del señor Vicepresidente, 
el señor Blanco y el señor Montt don Pedro, Comi. 
sión que, por la competencia y escaso ntímero de sus 
miembros, pudo reunirse fácilmente y llegar pronto 
á un acuerdo. 

Sería mejor, me parece, que los proyectos de que 
ahora se trata paSaI'an a la misma Comisión. 

Hago indicación en eete sentido. 
El señor Bannen (Vicepresidente).-Según el 

Reglamento, los proyectos deben pasar á la Comi
sión de COBsti tución, Legislación y Justicia. 

El señor He1Jia R'iquelme.-El que yo he 
presentado debe ir á esta Comisi6n, porque es mo
dificación de una ley. 

El señor Tocorn€tl (don Juan E.)-No hago 
cuestión. 

El señor Edwa-rcls (don Eduardo).-He pedi
do la palabra s610 para hacer presente al honorable 
señor Errázuriz que el proyecto que he tenido el ho
nor de pr61sentar se halla en un caso diverso del pro
yecto del señor Hevi:t Riquelme. 

Comprendo que es difícil despachar sobre tabla 
un proyecto como el de Su Señoría; pero yo había 
consultado ya la idea del mío con varios señores 
Diputados, lo había aún leído al señor :l\Iinistro del 
Interior y habia obtenido la aceptación de todas es
tas personas; po~ otra parte, si no hubiera sido así, 
no me habría atrevido á solicitar preferellcia para él. 

El proyecto es, por lo demás, lógico y sencillo: 
hay municipalidades que, por estar incompletas, nq 
han podido nombrar sus juntas inscriptol'as; es ne
cesario, dado lo avanzado del tiempo, salvar luego 
esta falta; a eso tiende el proyecto. Me parece que 
no será dificil imponerse dc él por la simple lectura: 
las ideas que contiene ~on muy trilladas, repetidas 
por todos, y no ofrecen dificultad á nadie. 

Yo rogaría por eso al señor Diputado que desistie· 
se de su oposición. 

El señor El'l'íÍ~lt't'iit (don Ladislao).-En rea· 
lidad, es más sencillo el proyecto le lo que antes 
pensé; pero siempre estimo convellÍente el trámite 
de comisi6n. El proyecto contiene una idea nueva. 
Sería bueno que, para informarlo, se nombrara 
una comisión especial, la cual podría presentar su in 
forme luego, en la sesi6n venidera tal vez. Pero, lo 
repito, despachar el proyecto sobre tabla no me pa
rece prudente. 

El señ?r Edwarlls (don Eduardo).-Yo acep
to, señor, la indicación para que se ocupe de mi pro
yecto la misma comisi6n compuesta del señor Vice
presidente y de los honorables Diputados por Valpa
raiso y por Petorca. 

El señor Bannen (Vicepcesidente).-tRetira 
Su Señoría la petici6n de preferencia7 

El señor Ed'wa'rds (don Eduardo).-Si, señor. 
El señor Bannen (Vicepresidente).-Entonces 

sólo quedan en pie la indicación del señor Diputado 
por la Ligua, para que se nombre, como informante 
del proyecto, una comisi6n especial, y la del señor 
Diputado por Yungay para que ésta sea la misma 
compuesta del señor manco, el señor l\lontt don Pe
dro y el que haLla. 

\ 
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El señor El'l'áz'uriz (don Ladislao).-Yo acep

to esta modificaci6n, señor Vicepresidente. 
El señor Bannen (Vicepresidente).-La indio 

caci6n se refiere s610 al proyecto del honorable Di
putado por Linares. 

¡Algún señor Diputado usa de la palabra~ 
Cerrado el debate. 
Si no se exige votaci6n, daré la indicaci6n por 

aprobada. 
Aprobada. 
Pasará el proyecto á la comisi6n referida. 
iAIgún señor Diputado usa de la palahra antes de 

la ordp.n del día7 
Entraremos en la orden del día. 
y como ha llegado la segunda hora, suspendere

mos por un momento la sesión. 
Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

El señor Bannen (Vícepl'esidente).-Continúa 
la sesión. 

Corresponéle tratar del proyecto aprobado por el 
Senado que concede suplementos á varias partidas 
del presupuesto de Justicia. 

Se va á leer el informe de la Comisi6n. 
Se leyó el informe que va en la cuenta. 
El señor Ba1tnen (Vicepresidente).-Como el 

proyecto consta de un solo artículo, la discusión será 
general y particular á la vez. 

El señor Del Ca1npo (Ministro de Justi0ia).
Creo excusado repetir ante esta Cámara las razones 
que expuse ya ante el Senado para justificar estos 
suplementos. -

Se trata de dos partidas. Para una de ellas, la par
tida 18, se pide un ~uplemento de 3,000 pesos des
tinado á pagar sueldos de guardias de cárceles que 
fueron suprimidas en el presupuesto vigente; pero, 
como éste fué dictado sólo á mediad0s de Enero, 
aquellas continnaron en sus puestos y ha sido nece
sario pagarles los sueldos que devengaban. Por este 
motivo se ha pedido el suplemento. 

En cuanto al otro suplemento de 20,000 pesos á 
la partida 21, él se ha solicitado sólo para pagar al 
gunos pocos gastos imp¡'evistos, los cuales es proba
ble y aun casi seguro que no ascenderán á aquella 
suma. 

Se trata de pagar algunas sumas por diferentes 
objetos encargados á Europa y que debían ya haber 
sido pagados; de cubrir lo que se adeuda á algunos 
funcionarios por razones del viático que les corres
ponde cuando andan en viaje por asuntos del servi
cio y de otros gastos extraordinarios acerca de los 
cuales no creo necesario dar explicaciones, porque en 
el preámbulo del mensaje de S. E. el Presidente de 
la República están latamente expresadas las razones 
que los justifican. 

Cerrado el debate, se dió por aprobado tár:ílamen
te el proyecto en general y particular. 

El señor Bannen (Vicepresidente).-Continúa 
la discllsión general del proyecto sobre cesión de eré 
ditos del Estado. 

El señor Walke1" ... 7J'1al'tínelt (don Carlos).
Indudablemente en el proyecto de ley sometido á la 
deliberación de la Cámara hay dos cuestioMS de dis-

tinto carácter: la una es completamente comercial y 
la otra de un orden mucho más elevado. 

Sobre la primera pasaré rápidamente porque es 
ajena á mis inclillaciones y porque se presta á apre
ciaciones enteramente mercantiles, que fluctúan al 
vaivén ele 108 negocios del momento; pero, me permi
to observar que no veo la ventaja del Fisco en pre
cipitarse á descontar sus obligaciones á plam. De 
ordinario lo que pasa es que el público se forma ma
la opinión de los comerciantes que andan á caza de 
descuentos porque eso revela apuro, y el apuro siem
pre es un mal compañero del crédito. El Fisco chile· 
no se lanza á descontar sus deudas, nacidas de las 
ventas de tierra: luego el Fisco chileno, dirán mu
chos, está muy angustiado de fondos y Je consi
guiente, dirá el cambio, no tiene mucha confianza en 
sus propias fuerzas. Descontar es perder: he ahí el 
axioma econ6mico. 

iPor qué, pregunto yo, en vez de descontar las 
obligaciones á plazo no va resueltamente el Estado á 
vender al contado, como puede hacerlo, propiedades 
que son de facilísima enajenaci6n yJ que están cla
mando por pasar á manos de tercero~ iPor qué en 
vez de lanzar con menosprecio sus papeles á la plaza 
no provoca una ley, que le seria aprobada inmediata
mente, para vendl;\r los terrenos salitrales que están 
vecinos á los establecimientos, cuyas oficinas funcio
llan, y que, hoy por hoy, ee pierden miserablemenb 
por medios completamente incorrectos1 ~Por qué no 
lleva adelante su antigua idea de rematar al mejor 
postor esos terrenos y evitar que los vecinos los apro
vechen, 6 los usurpen, para dar alimento á maquina
rias poderosas que ya casi no tienen caliches que 
explotar de propiedad legítima1 

Todo el mundo sabe lo que á estas heras pasa en 
Tarapacá. 

Los snlitres del Estado sirven á oficinas extrañas. 
Es un hecho público y notorio, y como este papel 
que tengo en la mano cambia de posici6n, extendién
dose á uno y otro lado, así cambian por encanto los 
terrenos salitreros, ni más ni menos que aquellos 
famosos pedimentos giratorios de las minas, tan co
mlmes en el norte. 

Pues bien, bajo el punto moral es necesario pro
ceder á esa enajenación, que evitará usurpaciones y 
escándalos, y bajr¡ el punto de vista económico es 
también necesario,. porque dará en libras esterlinas 
inmediatas una gruesa cantidad, mucho más gruesa 
que lo que piensa>! tal vez mis honorables colegas, 
porque esos terrenos son ricos, muy ricos. 

He ahí una buena fuente de recursos, que no son 
ni empréstitos, ni descuentos. 

Yo conozco personalmente á Tarapacá y sus deta
lles, y hablo con entera conciencia de lo que sos
tengr¡. 

Me consta el he,:ho del interés que habría por 
acudir á estos remates. 

Pero, en fin, no quiero alargarme demasiado sobre 
este punto, que tiempo, si no ahora, habrá después 
para discutirlo, y paso al spgundo aspecto del pro
eeto de ley en debate. 

Veo en él que en su artículo 4. 0 se destina lo que 
sobre, después de pagar la deuda flotante del Estado, 
«al pago de- las exacciones de billetes de los bancos 
realizados por el Gobierno dictatorial», con el agre-
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gado de que no ha sido bastante aquel sobrante «para e1pago del resto de esas exacciones se emitiran va [es de tesorería», etc., etc ... Fijese la Cámara: se pretenden pagar no las deuJas, sino 1.'8 exacciones del Gobierno dhtatorial, lo que quiere decir algo más de lo que á primera vista aparece. Ahora bien, cúmjJleme interrogar á la Oámara lo siguiente: 
¿Se pagan las exacciones por equiJal, Ó por obligación1 
Si por obligación, si cree la Comisión de Hacien· da que hay en ello un debe~, si está eso en la conciencia de [os Diputados, si así piensa el Gobierno, yo debo guardar silencio; y dejar que los tribunales, conforme á este critel'io legislativo, fallen en los mil pleitos que tendrán mañana por cien mil otras exacciones, ya que la palabra empleaña en el proyecto tiene muy considerable alcance. Yo no abordo, no quiero abordar la obligacián del Estala en esta materia. 

Quiero, por el contrario, creer que el Estado paga las exacciones, no por obligación, sino por equidad, y en este terreno coloco la cuestión. Si esto es así, íp0l' qué el Gobierno guarda esa equidad únicamente para los bancos, y no la tiene para touos los chilenos que han sido perjudicados por la dictadura1 
«La ley pareja no es dura», (~ice el refrán, y yo exijo esa ley pareja para todos. O se paga á tOrl0s los chilenos perjudicados por loe atropellos de la dictadur~, ó no se paga á nadie. iO será porque los bancos levantaroll la bandera de la resistencia contra la dictadura~ Ellos menos que nadie lllerecen la excepción que en su favor concedan los miembros de la Comisión de Hacienda; porque ellos fueron los primeros que se postraron á los pies de Balmaceda para darle dinero .... " los que más responsabilidad tienen, que si hubiesen teni(lo energía para cerrar sus puertas habrían precipitado los acontecimientos tanto, que la revolución ha1Jt'ía durado pocos días .. , ... ¡Por hambre ~e habría rendido la dictadura! N o habría tenido con q llé pagar á esos jefes venales q ne vendieron S11 conciencia para servirlo 1-( Aplausos.) 

El señor Bannen (Vicepresidente).-Las gale rías no pueden hacer manifestaciones. El señor Wall~e)' .1Ua'rtlnett (don Carlos).Están tan faltas de concurrencia las tribunas, que realmente son bien escasos los aplausos.-( Hilari· dad.) 
Queda, pues, constancia de que los bancos fueron quienes dieron dinero á Balmaceda para sostener la dictadura y hacer frente a la revolución de Enero. íPor qué no cerrarol'l sus puertas1 iPor qué se habría tomado presos á sus empleados? Y los demás ciudadanos afectos á la revolución, tno corrían acaso los mismos peligros~ 

El señor Mac-Clure (don Eduardo).--Me permite el señor Diputado .... " Hubo bancos que fueron cerrados . .El señor JVall~e'l' M(;tl'tínett (don Carlos).Debieron cerrarse todos, señor Diputado; si así lo hacen, la revoluci6n no dura dos meses, pues la dic tadura se habría derrumbado sin que se impusiera al paíG el sacrificio de tan ta s~lI1gre generosa. 

Los bancos no tienen, por cierto, una página brillante en la revolución, salvo una que otra excepción personal honrosa. 
La primera hoja histórica, y merece el nombre: que le doy, la primera hoja hist6rica que lanzó el Comité Revolucionario de Santiago, fué justamente inspirada por la bajeza de algunos de esos directores de nuestros bancos que solicitaron oel dictarlor la emisian de billetes con el pretexto, que se los impuso el mismo dictador, de que la situación económica del país iba á sufrir hondas perturbaciones. Si entonces, ~i en ese momento verdaderamente critico, hubiese hahido dignidad enérgica en esos directorios, el país se habría sal vado. ¡Esa crisis misma, abriendo el fondo del abismo, habría traído la reaccian inme diata! 

TuvieroJl temor esos Jirectorios de ir á la cárcel. ¡,Y los del1lás~ iY el resto del puebl07 ¡,Y los ciudadanos1 ~No temían ellos ir á la cárceH iNo fuero1l1 tNo se ocultaron, corriendo el peligro de ser de la noche á la mañana sacrificados Ó fnsiladM1 Hubo miedo ¡interés, ese es el hecho! Pues bien, á ese miedo, á ese interés e8 al que ahora con el actual proyecto se viene á premiar pagándole sus e.mcciones, al mismo tiempo que se deja en la miseria, ó no se indemniza á los que tuvieron el coraje de apare~er francamente como adversarios del tirano y poner su pecho frente á frrnte á la Dbtadura. E8il es la ley, señores Diputados; esa es la ley que se os quiere arrancar. En dlas pasados se pagó á un impresor de billetes, norte-americano, una fuerte suma, á pesar de las declaraciones de la Junta de Gobierno de Iquique que desconocía esa clase de compromisos de la Dictadura. 
bPor qué se le pagú1 Y por qué ell11ismo criterio no rige con los perjudicados chilenos1 ~AlIá habrá cañones1 Sensible es la sospecha que previene á la injusticia. 
La individualidad aislaJa vale poco, puede valer mucho más la sociedad anónima en que hay muchas influencias. ¡Esa es la regla que determina la belle· volencia respecte á las bancos, y aplasta y desprecia á los ciudadanos para acatar á las sociedades, como puesta de fuertes, diversos y numerosos capitales? Quiero dudarlo. 

Yo repito lo que dije antes: ó para todoB Ó para nadie; 6 se les paga á todos ó no se le paga á nadie; ó una regla general ó ninguna. La lluvia que se derrama, ó moja á todos ó no moja a ninguno. He ahí la lógica; lo demás es injusticia. Vengo discurriendo dentro del criterio de que es la equidad la que domina ó uebe Gominar en el criterio parlamentario en una cuestión de e~ta naturaleza; y como equidau aceptaría el proyecto si fuese igual: siendo excepcióll, lo rechazo en todas sus pdl'tes. Y lo aceptarÍ<l como equidad, porque en todos los países cultos que se han hallado en una situación análoga á la llUestra ha dominado la misma regia de equidad, de indemnizar á los perjudicados en las guerras en que directa ó inrlirectamente han intervenido; y mucho más (fíjese la Cámara), y mucho más cuando han intervenido en las guerras civiles defendiendo la causa que han sostenido con su esfuerzo y su sacrificio. Ejemplos los tiene la Cámara á montones; pero 
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sión para d'I1'le forma. Á él tienen que concurrir neo 
yo, que no quiero hacer un curso de historia, sola· 

mente m,e reduciré a la cita de lo que ha pasado en 

Francia, ya que nuestros legisladores son tan aficio

nados a imitar aquí lo que pasa allá. En 1793 se 

pagó á los damnificados de los disturbics anteriores, 

en 1816 á los df) las últimas campañas de Napoleón, 

en 1851 á los del 48; mucho desp'lés, en 1871, á les 

del golpe de Estado del 2 de Diciembre del 52; y, 

en fin, á los perjudicados por la Comuna y á los pero 

judicados por la guerra alemana. 
Con motivo de este último acto legislativo, en 

1871 presentó un proyecto de ley pidiendo la indem 

nización el Diputado JYL Claude, y sostuvo el infor

me de la: comisión, que le fué favorable, l'II. Grevy. 

Suscitándose una disc!lsión sobre algo de mediana 

importancia, á saber, si era deher ó equidad lo que 

debería imponer al Gobierno la indemnización, terció 

en el debate ::'1:. Thiers, Presidente de la República, 

jefe del Poder Ejecutivo. 
Debe saber la Cámara que la indemnización fué 

aprobada unánimemente, y sólo 1.t divergencia entre 

los miembros de la Asamblea versó sobre el derecho 

ó el favor; y vale Ja pena de tomar nota de esta cir

cunstancia porque habla muy alto en la matería para 

apoyar las indemnizaciones en casos análogos. 

Había dicho M. Grevy: «En derecho no ha pare· 

cido dudoso á la comisi6n el que los perjuicios y pér

didas ocasionados directamente por la guerra tengan 

un carácter nacional y obliguen al Estado ... » 

Agregó M. Thiers: «El Estado no indemniza los 

azares de la guerra; pero sí, indemniza los daños vo
luntarios intencionales, reflexionados, de que es au

tor», y propuso el nombramiento de una comisión 

especial compuesta de los miembros de la Asamblea 

y de un representante del Poder Ejecutivo, lo que 

fuMaceptado. 
Más aún, los mismos alemanes indemnizaron á los 

ciudadanos franceses por los pet:juicios snfridos en 

las provincias anexadas, y Mac-J\fahón hizo indem

nizar á los vecinos ue París que habían tenido dete

rioros en sus casas y muebles con ocasión de las en

tradas de las tropas á Versalles. 
Tengo, pues, razón para aceptar y creer que es de 

equidad, y de equidad estricta, indemnizar á los que 

sacrificó la dictadura, robándolos y destruyéndoles 

SUd propiedades. Pero lo que no acepto, ni creo, es 

que se vengan á hacer leyes de excepci6n en obse

quio de los bancos y con olvido y desprecio del co· 

mún de los damnificados. 
Lo que yo sostengo, lo que hallo perfectamente 

justo, es que se nombre un tribunal de arbitraje que 

falle sin forma dc proceso, ni con mucho papeleo, y 

como decimos en derecho, es eqtta rt bono todas las 

reclamaciones que se presenten por los damnifit'ados 

chilenos; y que al mismo tiempo se cite á responder 

ante el E~tado á los que contribuyeron y coadyuva

ron:\' la dictadura en su carácter de consejeros, cóm

plices y amparadore~, tal como 10 propuso la .Junt.a 

de Gobierno en sus primeros dias. 
Entonces, en esa época yo presenté un proyecto 

que tenía redactado algunos meses antes, escrito de 

mi puño y letra en medio de la tempestad revolucio

naria para llegar á este resultado. Pequeñas vacieda

des no le dieron lugar, y de allí que no tuvo eco. 

Roy lo resucito, y espero el curso de esta diseu-

cesariamente los que han snfrido, los que se sienten 

con flema bastante fria para mirar con impasibilidad 

pasearse tranquilos, libres y alegres á los que han 

arruinado al país, cometido las depredaciones y le

vantado sobre sus brazos el episodio infame de nues· 

tra ,historia que se llama la dictadura. 
A crear esta situación obedeció una demanda 'lue 

yo interpuse contra el Fisco por la destrucción de mí 

fundo «Lo Cañas»; quise llegar adonde llego ahora, 

y sin revelar á nadie mis propósitos llegué á los tri· 

bunales á reclamar justicia. 
Muy mal intel'preta~on muchos mi conducta y 

muchos me pidieron explicación de ella. N o se la di 

á nadie porque no lo crel conveniente en esos mo

mentos. Se me dijo por personas intimas 'lue la opi

nión me condenaba, y ¡cuánto más se repitió de esas 

hablillas vulgares y cvmunes que ruedan por las ca· 

lles! Yo que no me afano nada por la opinión cuan· 

do va torcida, haciéndome sin embargo un deber en 

acatada cuando va derecha; no me tomé el trabajo 

de recoger esas murmuraciones y las dejé pasar. 

Ahora las recojo, y por eso francamente he abordado 

la cuestión. ¡No se diga que tenga miedo porque he 

obrado mal! ¡ N o se diga que escondo mis actos á la 

luz del dír.! , 
Me gustaría, según el dicho del filósofo griego, 

vivir en una ca~a de vidrio, en la cual el mundo en

tero viese mi vida íntima y mi vida pública ..• iQué 

me habrían de importar ni la opinión, ni las murmu

raciones, ni las miserables interpretaciones de espíri

tus estrechos? .. 
De aquí, señores Diputados, mi criterio sobre el 

proyecto en debate. 
Lo rechazo porque amen gua nuestro crédito con 

los descuentos de obligaciones á plazo; y lo rechazo 

además porque es injusto, dando á los bancos, que 

son ricos, los dineros que arranca de los bolsillos de 

los más, que son los pobres. Mi divisa es sobre esta 

materia: ó haya lluvia para todos ó no haya lluvia 
para nadie. 

¡Lejos las excepciones odiosas! 
El señor Tocornal (don .Juan E.)-Al discurso 

elocuente, uemasiado elocuente del honorable Dipu. 

tado por Cachapoal, no puedo oponer yo, señor Vi· 

cepresidente, otro discurso semejante. Voy simple

mente á dar las razones por las cuales la mayo da de 

Ja Comisión de Hacienda ha creído que debe pagarse 

las expropiaciones bancarias. 
lile habría anticipado á dar estas explicaciones si 

no las hubiera creído más propias de la discusión 

particular del artículo 4.°. del proyecto en de bate. 

Sólo por incidencia contestaré al honorable señor 

-Walker J\Iartínez las observaciones sobre el proyecto 

en general. 
Su Señoría cree que el Estado va á hacer un m'll 

negocio descontando sus créditos sobre tierras. Si se 

trutal'a de un descuento liso y llano, de obligaeiones 

á largo plazo, Su Señoría tendda razón al decir que 

se perderá mucho; pero en la forma propuesta por la 

Comisión de Hacienda nó, porque ese descuento se 

va á hacer de tal manera que el Estado recibirá por 

una parte lo mismo que tendrá después que pagar 

por otra; y tanto da descontar así un crédito para pa

gar una deuda como esperar 'lue el crédito venz;a p&,_ 
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pagar interese¡=; por la deuda. 

La forma prop1,lesta por la Comisión de Hacienda 
es muy conocida y muy hacedera; es realizar en 
grande un préstamo hipotecario, como los que se 

• efectúan todos los días. 
l' El hecho denunciado por el honorable Diputado 

./ de Oachapoal sobre los terrenos salitreros de Tarapa-
, cá es perfectamente exacto, pero no es menos cierto 

que la venta de esas salitreras no es coea tan senó 
lla n; tan rápida como lo cree Su Señoda. I,a Cumi
sión ¡le Hacienda está estudiando el proyecto res
pectivo. 

En c,nanto al proyecto en debate, aun prescindien 
.do, de su objeto financiero del momento, proporcio 
nar recursos 31 Estado, su utilidad y su oportnnidad 
son manifiestas, desde que dará mayore¡, hcilidades 
á la trásmisión de las propiedades del sur, y, por 
consiguiente, impulsará más aun el rápido progreso 
de una región tan importante y rica. 

Pero á estaR ob~ervaciones del honorahle ~eñor 
Walker l\1artínez, es al señur 1\1 inistro de Hacienda 
á quien tocará contestar después. Yo me concretare 
simplemente al pago á los bancos, que ha sido el 
verdadero tema del discurso de Su Señoda. 

y ya que el honorable Diputado ha mirado esta 
cuesti6n desde un punto de vista moral ó dA equi
dad y también desde un puuto de vista jurídico, voy 
por mi parte á considerarla bajo ambos aspectos. 

Terminada la revolución, señor Presidente, y eu
trada á Santiago la ,J unta de Gobierno, surgió en el 
acto la cuestión del valor de las emisiones dictato
riales, que un decreto de la misma Junta en Iqui
que, considerando que el emitir moneda era mat'eria 
de ley. había dedarado que no tenían la g,nantía 
del Estado ni debían ser recibidas en arcas fis
cales. 

Sin incurrir en inconsecuencia la Junta no podía 
reconocer esos billetes; esto lo decidida deSpUei; el 
Congreso; pero la J unta podía suspender los efectos 
de su decreto en la parte que prohibía que esos bi
lletes entraran en arcas fiscales, adoptando precau
ciones para que el Estado no fuese defraudado si 
más tarde el Congreso !la validaba aquellos billetes, 
que hasta entonces uo eran más que simples paga· 
re es firmados por sus emisores: Balmaceda, sus Mi
nistros y ~u Congreso. 

Alguno3 consejeros y gerentes de banco habían 
solicitado de Balmaceda la primera emisión de papel 
dictatorial; y la mayor parte de éste se encontró de
positado en caja de 108 bancos en la tarde del 28 de 
Agosto. 

De ahí que el Ministro de Hacienda de la ,T unta, 
señor vVaJker, mandara arquear las cajas bancarias 
y tomar nota de la c:mtid'lll qtle tenían en billetes 
dictatoriales; ordenase retener todos los fondos exis
tentes y prohibiese enajenar los bienes pertenecien
tes á esos 8enadores, Diputados, empleados que emi· 
tililron los billetes dictatoriales, y también los de 
aquellos consejeros y gerentes que, olvidando sus 
deberes de patriotismo y el respeto que debían á la 
Constitución y extralimítan(lo sus facultades, los so
licitaron. 

De orden del mismo Ministro se entabló entonces 
Iij, E. DE P. 

por el abogado fiscal JUICIO contra esos Ministros y 
congresales, cobrándoles el valor dé eS0S billetes; y 
este juicio se sigue y por tanto la Comisión no ha 
tenido para qué pedir que se entable atTO igual. 

Tomadas estas precauciones, que eran muy positi .. 
vas, se dictó por el señor vValker el decreto de 5. de 
Septiembre que las enumera, y que manteniendo la 
declaración de Iquique de que dichos billetes no 
tenían la garantía del Estado, permitía que fuesen 
recibidos ~n arcas fiscales hasta que el Congreso 
resolviera si los recd'nocía 6 110. . 

Cuando esta cuestión se discutió en esta Oámara 
y en el Senado en Enero último ni una voz se levan
tó para sostener que esos billetes no debían recono
ce:2e ni pagarse por el Gobierno de Chile; nada dijo 
entonces el señor Walker que hoy se levanta indig
nado; nadie pidió siquiera que los bancos, cuyos con
sejeros habían solicitado y admitido la emisión hasta 
por doce millones, perdiesen á lo menos los que el 
28 de Agosto tenían en sus cajas, y que según el 
arqueo aludido eran la mayoría de la emisión dicta
torial. 

La ley de 2 de Febrero último los reconoció y 
mandó pagar todos sin distincian algunaj la culpa 
que realmente comfltieron algunos consejeros.y ge
rentes, y qUfl pudo, con justicia tal vez, castigarse 
fácilmente en aquel momento en que estaban palpi
tantes todavía las pasiones, y frescas las heridas cau
sadas por la dictadura á la hacienda pública y priva
da, esa culpa fué perdollada por nn intencionado 
silencio, con un clemente olvido legal y parlamen, 
tario. 

La dictadura, sin embargo, no sólo se había pro-' 
porcionado recursos emitiendo directamente billetes 
fiscales, sino expropiando ó declarando fiscales 108 

billetes bancarios; el Congreso tenia, pues, que resol· 
ver también si se pagaba ó no á los bancos el valor 
de esta expropiación; pero, estaba la estarión tan 
a vallzada y todos nowtros tan fatigados, que el Con
greso cerró sus sesiones dejando pendiente para e~te 
año la discusióll de este negocio, que felizmente po. 
día postergarse por algunos meses. 

Conviene recordar estos hechos, seaor Presidente, 
porque son antecedentes necesarios para .apreciar 
esta cuesti6n, y porque el tiempo transcurrido desde 
entonces hasta hoyes demasiado largo; ... y el tiem
po, señor, influye mucho en el ánimo y hace variar 
á menulo las opiniones de los hombres acerca de sus 
deudas ... 

Pues,bien, señor Presidente, la historia de la ex
propiación á los hancos es la que sigue: á pesar de 
habBr lanzado 20.000,000 de papel-moneda, á prin
cipios de Mayo del 91 la dictadura edaba quebradaj 
no tenía un centavo con que sostener~e por más que 
el país estuviera nadando en billetes; el caro bio había 
bajado á 15d, y era evidente que llegaría á lDd, si 
se aumentaba todavía el circulante con una nueva 
emisión lisa y llana de papel fiscal: ésta habría sido 
por lo menos inútil ó contmproducente para la dic
tadura, pues igual ó peur es tener 200 pesos de 24d 
que 100 á 48d. 

Nada más sencillo, sin embargo, que salvar esta 
dificultad para un Gobierno que no respetaba dere
cho alguno, ni el de vida, menos aun el de propie. 
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dad: como los bancos tenían registrada una emisión!' terior, podrá el Estarlo enajenar la parte de garant.~ I 

de más ó menos 20.000,000 de billetes bancarios, se de la emisión del banco moroso que existe deposita. '1 
les obligaría á retirar éstos, y el Fisco emitiría otros' da en arcas fhcales, hasta obtener el valor de la cuota 
tantos en su reemplazo. insoluta, sin p~}iuicio de proceder administrati'va y 

Asi no aumentaría la cantidad de papel cirimlante, judicialmente. f 
no bajaría tanto el cambio, yel dietadur se creaba .............................................................. , 
nuevas fuerzas y recursos abundantes. Art. 9.° Espirados los plazos que otorga la ley de \ 

Sc hizo, pues, dictar por el titulado Congreso dic· 6 d", Mayo último para el retiro total de la emisión \.: 
tatorÍal la piguiente ley de 5 de Mayo de 1891: bancaria, queda prohibida la Cli'cldaci6n de todo bi· 

,«Art ... I~os bancos existentes en la República llete que no sea de emisión fiscal.» 
retilarán mensualmente, á contar desde la promul· Por los artículos 4.°, 5.°, 6.°,7.° Y 8.° se estable· 
gación de esta ley, ellO por ciento de su emisión cerá que el Estado eumprará á los bancos su papel 
registrada hasta su total extinción. existente, que después podrá usar el Fisco con tales 

2.° Por las sumas que dejen de retirarse en los y cuales concliciones; ó, por si algún banco no paga· 
plazos fijados en el artículo anterior, abonarán al ba á pesar de las tremendas penas del artículo 3.°, 
Fisco el interés del 10 por ciento anual. se concederá al Gobierno el derecho de emitir otro 

4.° La emisión hancaria será sustituida en la mis· tanto en billete fiscal. 
lila proporción y plazos fijados por su retiro por emi- De esta ley emana, señor Presidente, la denda del 
sión de billetes fiscales con el carácter legal de las Fisco á los bancos, por lo que se ha llamado expro· 
emisiones vigentes. piación de sus billetes, de 45 por ciento de su emi· 

5. ° De derogan las leyes de 23 de Julio, 10 Y 14 sión abonado por cada uno de ellos al Fisco en una 
de Marzo del 87 en todo lo que se refiere á las emi· cuenta corrienÍ!i¡ especial abierta en cada banco y á 
siones de billetes de banco.» la cual ingresaron durante Junio, ,T ulio y Agosto 

El «hábil publicista», don Jasó Miguel Valdés del 91 las tres cuotas de 15 por ciento que alcanzó 
Carrera debió de creer ese día que había clavado la á cobrarles Balmaceda, 
rueda de la fortuna; pero al siguicnte supo con es Señor, á juicio de la Comisión de Hacienda, reco· 
trañeza que la generalidad de les bancos, de esos nacidos y pagados los billetes dictatoriales por ley 
bancos dictatoriales, según el honorable Diputado de 2 de Febrero último, con igual razón hay que pa
por Cachapoal, habían acordado pagar resignados el gar éstos que son tan fiscales como aquéllos, de los 
10 por ciento de interés penal anual y no retirar un cuales sólo se diferencian en que fueron emitidos en 
billete, con 10 cual quedaba la famosa ley del todo el mismo papel bancario, porque papel bancario no 
burlada, burlada porque no podría entonces ese Go· había en ese momento, y sin llevar todos ellos es· 
bierno emitir ninglÍn nuevo billete, burlada porque tampados el sello y las firmas oficiales de la Casa de 
no podría proporcionarse así recursos, burlada hasta MOlleda, pero en virtud de una ley con todos sus 
en el pago de la pena, porque de allí á un año la caracteres y bien clara y terminante. 
revolución habría terminado!!! «Los billetes bancarios registrados en la Casa de 

Pero p~ra la dictadura no había dificultall insllb- Moneda, dice el articulo 1.0, serán considerados como 
sanable, desde que había comenzado por declarar de emi~ión fiscal para todos los efectos legales.» 
que asumía todo el poder público y suspendía toda «Espirados los plazos que otorga la ley, agrega to-
Constitución y toda ley... davía el articulo 9.", queda prohibida la circulación 

Al «hábil publicista» señor Valdós Carrera había de todo billete que no sea de la emisión fiscal.» 
sucedido otro publicista ({más hábil» todavía, el se- Esta ley, pues, señor, no confiscó, no expropió 
ñor Zañal'tu, que desde Sil retiro había estado pre- din\lfo á los bancos; no les dijo: ustedes me tendrán 
parando y meditando durante largos ailos un estu- que dar mensualmente el 15 por ciento de su emi
pendo proyecto de Banco del Estado, cuya ¡;ollriente sión y seguirán respondiendo por toda ella anto el 
aurora despuntaba ya, y para el cual esta dificultad público, sino que les declaró que, siendo el derecho 
era ocasión espléndida para allanar el camino supri- de emitir billetes simple concesión gratuita y revo· 
lUiendo en gran parte todos los bancos existentes. cable del Estado, verdadero privilegio sin plazo fijo 

Verán mis honr¡rables colegas que el señor Zañar- obligatorio ni para los bancos ni para el Fisco,-y 
tu no era hombre de ahogarse en tan poca agua: el G esta es la opinión dominante todavía en esta Cáma
de Junio de 1891 hacía aprobar por el Congreso dic- ra, aunque no la mia,-Ies suspendía ese privilegio 
tatorial la siguiente ley: de emitir billetes, y que se sustituía á los bancoe por 

Ley de (] de .Junio de 1891 
«Art. 1.0 Los billetes bancarios registrados en la 

Casa de l\loneda serán considerados como émisiún 
fiRcétl para todos los efectos legaleR. 

Art. 2.° LOG hancos p~garán menGualmente al Es
tado en sus propios billetes, en billetes fiscales ó en 
billetes de otros b:mcoe establecidos, el valor de su 
emisión registrada; y al efecto abrirá al Fisco una 
cuenta corriente 8(1)re la cual podrá girar hasta por 
el 15 por ciento mensual del valor de esa emisión. 

Art. 3.° Si los bancos no pagaren la cuota meno 
sual que se les fi}ue en conformidad al articulo ano 

la responsabilidad ante el ptlblico por los entonces 
circulantes. 

Ustedes, les dijo, me abonarán así mensualmente 
el quince por ciento de su emisión, y yo en la misma 
proporción ir{\ respondiendo por ella; de tal modo 
que dentro de ceis meses no tendrán ustedes, seño
res hanqneros, responsabilidad alguna; en Chile no 
habrá más qUIl billetes fisc::Jes. 

Pagarlos, pues, los billetes fiscales dicta toria1es por 
ley de 2 de Febrero último, eon igual razón deben 
pagarse los billetes bancarios declarados fiscales y 
que son tan fiscales como aquellos. -

Aducir contra éstos el manifiesto del com.ité revo-



.. ' SES ION DE 29 DE OCTUBRE 83 

lucionario de Santiago es una inconsecuencia, cuan
do el señor Walker se calló y no adujo al discutirse 
la ley de 2 de Febrero otro manifiesto igual del mis
mo comité que declaraba que no se reconocerían 
aquélios 

El Estado se sustituyó á los bancos en su respon
sabilidad; esta deuda es, pues, del Estado al plÍ.blico, 
no á los bancos. 

Juzgando con el mismo criterio de la ley de 2 de 
Febrero citada, si en Septiembre del 91 los bancos 
hubieran retirado el cincuenta y cinco por ciento res
tante de su emisión, no habría hoy billete bancario 
circulante; porque sería todo billete fiscal y habría 
que pagarlo ó estaría ya pagado. 

Jurídicamente hablando, este caso es, pues, com
pletamente diverso de los robos de caballos y de los 
saqueos á propiedades particulares; y no es exacto 

• por consiguiente que pagar á los bancos obligará á 
pagar después á todos los damnificados por la dic
tadura. 

Más todavía, note la Honorable Cámara que, si 
los bancos hubieran sido dictatoriales, y hubieran 
cumplido la primera ley de 5 de Mayo retirando sus 
billetes, Balmaceda habría emitido otros tantos en 
papel y con sello fiscal, y hubiéramos tenido que re
conocerlos en la ley de 2 de Febrero último como re
conocimos los otros. 

Alegar ahora en contra de los bancos que alguno 
de sus consejeros y gerentes solicitaron del dictador 
una primera emisión de doce millones de posos, es 
inoportuno é improducente: esa culpa que ante el 
Código y los estatutos de todos los bancos no es im
putable á éstos como perSO'lla moral, sino á esos ~e
ñores c0neejeros ó gerentes que carecier0n de pode 
res en. ese caso para cJmprometer á todos sus accio
nistas, esa culpa debió enrostrárseles en la discusión 
de la ley de 2 de Fe];¡rero, no ahora cuando e3 cosa 
juzgada. 

Alegarla hoy no sólo es inoportuno legalmente, 
sino injusto dentro de un sano y amplio criterio mo
ral, porque equivale á decir: señores banqueros, por
que fuísteis opositores; porque tratásteis ele burlar 
aquella ley dictatorial y de poner todos los obstácu
los posibles á su cumplimiento; porque muchos de 
vosotros, como los señores don Manuel Salustio Fer
nálldez, don Francisco Valdés Vergara, don Emilio 
Alemparte y don Alberto González, preferisteis ir á 
la cárcel; por eso no os pagamos. Si os hubiérais aco
gido á la ley de [) de Mayo retirando obedientes y 
callados vuestros billetes, Balmaceda habría emitido 
otros tantos fiscales, y terminada la revolución, vo
sotros habríais vuelto á emitir lo antes retirado, j' no
sotros habríamos reconocido y pagado los billetes que 
hubiera emitido el dictador, como lo hicimos con los 
demás en la ley de 2 de Febrero. 

_ Pero no lo hicísteis asi, y Ilalmaceda tuvo ·lue con-
fiscaros el dereeho de emitir e~(l cuarenta y cinco por 
ciento: debísteis cobrárselo antes de la Placilla, nORO

tras no reconocemos ni respondemos por los actos del 
dictador! 
. . . . . . . . " .....•........ ~ ..................... ~ ................ . 

Tie.ne todavía, sellor Presidente, esta cuestión otro 
aspecto moral q'le debe tener presente la Honorable 
Cámara para resolverla. 

Las tres cuotas de ciento cincuenta 
y dos ~xpropiadas á los bancos 
ascendIeron a ...................... . 

Pero de ellos sólo gir6 el Fisco por. 
$ 9.306,858 15 

8.906,668 86 

El saldo de ...............•..... $ 400,180 29 

está figurando actualmente como saldo á favor del 
Fisco en las cueIltas de los bancos, á quienes la dicta
dura ó el gobierno constitucional no alcanzaron á co
brar íntegro el valor de las t1e8 cuotas expropiadas. 

y digo el Gobierno constitucional, porque tam
bién éste en un apuro cobró el año pasado al Banco 
de Talca 80,000 pesos que alc'lnzó á dejar la dicta
dura á su favor en la cuenta de expropiación de sus 
billetes, que en conformidad con la ley de 6 de J u
nio del 91 tenía cada Banco abierto al Fisco . 

Fíjense de paso mis honorables colegas en este 
hecho que tiene importancia para resolver estacues
tión. 

El valor real de las expropiaciones es, pues, como 
decía bace un momento, señor Presidente, de 8 mi
llones 906,968 pesos 86 centavos. 

Ahora bien, mis honorables colegas deben recor
dar que los tres millones cien mil y pico á que ascen
día cada cuota mensual de 15 por ciento de la emi~ 
sión bancaria, eran en el lÍ.ltimo tiempo la única 
entrada gruesa de la dictadura, que no tenia salitre 
ni iodo, ni contribución agrícola, ni aduanas que 
estaban vacías, y por las cuales apenas se introducía 
algo en la paralización comercial de aquellos días de 
ansiosas espectativas de un desenlace definitivo; de 
modo, señor Presidente, que fundadamente puede 
decirse que el dinero que encontró en las cajas fisca
les la Junta de Gobierno después de la Placilla pro
venía, más bien dicho, eran billetes bancarios expro
piados por Balmaceda. 

Pues bien: tengo á la vista el balance que en los 
primeros días de 8eptiembre de 1891 pasó al Minis· 
tro de Hacienda de la Junta de Gobierno el director 
de Contabilidad; y ese balance arroja una existencia 
total en Tesorería de 3.364,309 pesos 84 centavos. 

A esta cantidad hay que agregar letras sobre Eu· 
ropa á la orden de don Joaquín Godoy que Balma
ceda compró en los primeros días de Agosto por valor 
de 200,000 libras esterlinas, que á 16 por ciento, 
tipo de cambio á que se adquiríe;:on, equivalen á 
3.000,000 de pesos. 

Estas 200,000 libras pasaron íntegras al Gobierno 
consí,itucional en los primeros días de Septiembre 
de 1891. Conozco este aeunto_ porque intervine en 
él personalmente. 

Con las 200,000 libras pagó la Junta en Europa 
sus más apremiantes compromisos; y con los 3 millo
nes 364,309 pesos 84- centavos ajustó aquí los 
meldos adeudados al Ejército re~taUl'ador y se hicie
ron en parte loa primeros ga~tos de la administración 
en Septiembre y Octubre del 9l. 

Los 2.6G2,35!J pesos 2 centavos restantes, hasta 
completar los 8.906,668 pesos 86 centavos expropia
dos, loa usó la dictadura . 

N o quiero hacer caudal de que gran parte de ellos 
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se empleó en letras destinadas á pRgar diVidendo; , 
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materiales pa~a ferrocarriles; podría probar este he· sentado al cuartel solicitando se le devolvieran sus 
cho. ca baIlas. . 

Tampoco aduciré otros argumentos de menos cuan- N ó, señor, se le habría debido respon4er, juzgan: 
tía que pudieran reproducirse. . do con ese criterio puritano. Nó, señor; los caballos 

Con lo dicho basta para que la Honorable Cámara son de usted, sin duda, los que le robó el coman
falle esta cuestión, así por lo que. tiene de jurídico dante tal; perq nosotro~ no reconocemos ni podemos 
como por lo que tiene de moral. . responder por los actos de la dictadura; ¡no podre

mos devolverle sus caballos, que son esos, porque 
Jurídicamente hablando, creo haber demostrado, entonces tendríamos que pagar á todos los particula

señor Presidente, que la expropiación banr:aria no e5 res perjudicados! 
el mismo caso de las demás expropiaciones 6 perjui- y así podría poner, señor Presidente, otros casos 
cios sufrido~ por particulares durante la dictadura, semejantes, en vez de sentar que todo se resuelve 
que es justo y no hay inconsecuencia alguna en no coa la frase absoluta de que no respondemos de los 
pagar éstos y sí aquélla. actos de la dictadura, cuya herencia, según esa teoría, 

Los hechos y números aducidos dan también, se· hemos aceptado sólo con un curioso beneficio de in
ñor, á la cuestión moral del pago á los Bancos su ventario al revés de reciente invención. 
verdadero colorido: los que sostengan que no debe Pero basta con lo dicho, señor, y debo concluir 
pagárseles, digan lo siguiente, y que no será muy rogando á mis colegas de comisión que rectifiquen 
parlamentario, pero que es claro: la expropiación de si no he traducido bien mis opiniones, ya que no h) 
billetes bancarios fué un robo de la dictadura; el podido antefl ponerme de acuerdo con ellos. 
Gobierno constitucional no responde de los actos de En cuanto al informe de minoría, suscriptq por el 
la dictadura, ni tiene, por lo tanto, por qué pagar á señor Zegers, la mayoría de la Conli~ión sintió no 
los bancos ese robo, por más que la dictadura al mo· contar con su voto en esta cuestión; nosotros hemos 
rir legara á la Junta de Gobierno más de lasdos dado las razones de nuestro moclo de pensar, natural 
terceras partes de esa plata robada, c~n la cual el es que él dé las suyas. 
Gobierno constitucional hizo sus primeros y más pre- . El señor Robinet.-Muy bien; esta elocuencia 
miosos gastos. del ",elior Diputado por Yungay es sencilla,' clara, 

Digan también que no pagarían en el siguiente ordenada; es la que á mí me gusta! 
caso análogo de expropiación particular: supongamos El señor .1J:1.ac-Iver (Ministro de Hacienda).-
que todos los caballos del Escuadrón de Granaderos Pido la palabra. 
del comandante Padilla, que se pasó al Ejército de El señor Bannen (Vicepresidente).-Quedará 
Iqúique después de Concón, hubiesen sido robados Su Señoría con la palabra. 
del fundo de Los Nogales, del señor Edwards, y que Se levanta la sesión. 
llevasen su marca, de tal manera que fuesen perfec Se levantó 7a ¡;esión. 
tamente identificables, y que en los primeros días de 
Septiembre del 91 el señor Edwards se hubiera prc-
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